
1. Que solicita su admisión al concur
so convocado por el Ayuntamiento de Mo
tril, en el «Boletín Oficial del Estado» 
número ..... , de fecha ...... , para contra
tar la adquisición de terrenos.

2. Declara bajo su responsabilidad no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad o incompatibilidad estable
cidas en los artículos 4.° y 5.° del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

3. Adjunta documento justificativo de 
haber prestado la garantía provisional de 
100.000 pesetas.

4. Acompaña los documentos exigidos 
en los pliegos de condiciones.

5. Propone como precio el de .....  pe
setas.

8. Acepta plenamente los pliegos de 
condiciones de este concurso y cuantas 
obligaciones del mismo se deriven, como 
concursante y como adjudicatario, si lo 
fuese.

(Lugar, fecha y firma.)
El licitador.
8.° Apertura de plicas.- La apertura de 

plicas se celebrara en la Casa Consistorial 
de Motril a las doce horas del día hábil 
siguiente a transcurridos diez desde la 
publicación de este concurso en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Motril, 21 de abril de 1976.—El Alcalde 
accidental.—2.876-A.

Resolución del Ayuntamiento de Reus 
(Tarragona) por la que se anuncia con
curso para la adquisición de un auto
bomba de 4.000 litros de capacidad para 
los Servicios del Cuerpo de Bomberos 
de esta ciudad.
Por este excelentísimo Ayuntamiento se 

anuncia la celebración de concurso pú
blico para contratar la adquisición de un 
auto-bomba de 4.000 litros de capacidad 
para los Servicios del Cuerpo de Bombe
ros de esta ciudad.

Presentación de proposiciones: Se pre
sentarán bajo sobre cerrado en la Secre
taría Municipal, de nueve a doce treinta 
horas, durante un plazo de diez días há
biles a contar desde el siguiente, ta,mbién 
hábil, al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» 
y ajustadas al modelo que al final se in
serta.

Garantía provisional: 75.000 pesetas, que 
deberán constituirse en la Depositaría 
Municipal o en la Caja General de Depó
sitos o su sucursal, cuya garantía deberá 
completar el que resulte adjudicatario en 
la cuantía mínima regulada por el ar
tículo 82 del Reglamento de Contratación.

Gastos de concurso: Correrán a cargo 
del adjudicatario.

Plazo de ejecución: El adjudicatario es- 
tara c.bhgado a entregar dicho vehículo 
dentro del plazc de dos meses a partir de 
la adjudicación definitiva.

Apertura de pliegos: Se efectuará en 
el despacho de la Alcaidía, a las trece 
horas del día siguiente hábil después de 
expirar el plazo de su presentación.

Por todo lo no previsto en el pliego c’.e 
condiciones el concurso se celebrará con 
las formalidades prevenidas en la vigente 
Ley de -Régimen Local, Reglamento de 
Contratación Municipal y demás disposi
ciones concordantes.

Pliego de proposición
Don ..... . con domicilio en.......con car

né nacional de identidad número ..... .
bien enterado de los pliegos de condicio
nes económicas y facultativas aprobados 
por el excelentísimo Ayuntamiento de 
Reus para la adquisición de un coche au
to-bomba de 4.000 litros de capacidad pa
ra el Servicio Municipal de Extinción de 
Incendios, acepta aquéllas y se -compro
mete a ejecutarlas con arreglo, a los do
cumentos técnicos que obran en el ex
pediente respectivo, en la cantidad de......
(consignándose en cifra y en letra). ad
quiriendo este compromiso en nombre de
.....  (propio o de la persona o Entidad
cuyo nombre exacto .se estampará).

..... de.......de 1976.
(Firma y rúbrica del proponente.)

Reus, 20 de abril de 1970.—El Alcalde, 
José Francisco Llevat Briansó.—2.889-A.

Resolución del Ayuntamiento de Ses Sa
lines (Baleares) por la que se anuncia 
segundo concurso para contratación del 
servicio de recogida de basuras.
Habiendo resultado desierto el concurso 

para la contratación del servicio de reco
gida de basuras en la Colonia, se convoca 
segundo concurso, en las mismas condi
ciones anunciadas en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 3 de febrero último.

Las proposiciones se presentarán en las 
oficinas municipales, en,horas de oficina, 
desde la publicación de este anunció has
ta el día hábil anterior al de la apertura 
de plicas, que se efectuará a las doce ho
ras del día siguiente hábil al en que se 
cumplan veinte hábiles desde la publica
ción de este concurso en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Ses Salines, 2 de de marzo de 1970.—El 
Alcaide.—2.860-A.

Resolución del Ayuntamiento de Tuéjar 
(Valencia) por la que se anuncia su
basta para la enajenación de aprovecha
mientos forestales.
De conformidad con lo dispuesto en las 

disposiciones legales vigentes se anuncia 
la siguiente subasta:

l.° Objeto de la subasta: Aprovecha
miento de:

a) 5.000 metros cúbicos de madera.
b) 1.800 metros cúbicos de leñas.
c) Descortezamiento, 32 por 100.
2. ° Tipo de licitación: Cuatro millones

setecientas cincuenta mil pesetas, a la 
alza. •

3. ° Gastos por cuenta del adjudicata
rio: El adjudicatario queda obligado al 
pago de las tasas correspondientes, así 
como el importe de los jornales del se
ñalamiento, contada y etcétera, y aquellos 
a que se refiere el pliego de condiciones.

4. ° Plazo: La duración del contrato se
rá de un año, a partir de su formaliza- 
ción.

5. ° Pliego de condiciones: Estará de 
manifiesto en las oficinas municipales, 
de nueve a trece horas.

6. ° Garantía provisional: Para partici
par en la subasta, será la cantidad de 
ciento cuarenta y dos mil quinientas pe
setas, a que asciende el 3 por loo del tipo 
de licitación.

7. ° Garantía definitiva: Que prestará el 
adjudicatario: Será el 15 por 100 del tipo 
del remate.

8. ° Modelo de proposición: Don ..... I
con domicilio en ......  documento nacional
de identidad número ..... . expedido en
....... en plena posesión de su capacidad
jurídica y de obrar, en nombre propio
(o en representación de ..... ), en posesión
del carné de Empresa con responsabili
dad número ......  toma parte de la su
basta del aprovechamiento de 5.000 me
tros cúbicos de madera, anunciada en el
«Boletín Oficial del Estado» número .....
de los montes de propios número 61 del 
Catálogo, a cuyos efectos hace constar:

1. ° Ofrece el precio de .....  pesetas (en
letra).

2. ° Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las inca
pacidades o incompatibilidades previstas 
en los artículos 4.° y 5.“ del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

3. ° . Acompaña documento acreditativo 
de la constitución de la garantía provi
sional.

4. ° Acepta cuantas obligaciones se de
riven del pliego de condiciones de la su
basta. ;

(Fecha y firma del licitador.)
9. a Fecha de la subasta: Será en la Ca

sa Consistorial, a las doce horas de trans
curridos veinte días hábiles desde la pu
blicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado». En el caso de que
dar desierta la primera, se celebrará a 
los diez días hábiles siguientes la segun
da, en las mismas condiciones.

10. Presentación de plicas: En la Se
cretaria Municipal, durante las horas de 
oficina, de los días hábiles, hasta el an
terior de la subasta.

Tuéjar, 2o de abril de 1976.—El Alcalde, 
Miguel Albarracín.—El Secretario, José 
A. de las Marinas A.—2.890-A.

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE HACIENDA

Administraciones de Aduanas
ALMERIA

Se notifica al propietario del automó
vil marca «Fiat», matricula francesa 
2965-QB 63, que esta Administración de 
Aduanas le ha impuesto una multa de 
1.000 pesetas, por no reexportar su auto
móvil en los plazos reglamentarios, ar
tículo 341 bis, caso 4.°, 1, de las Orde

nanzas de Aduanas, en relación con el 
articulo 17 de la Ley de Importación Tem
poral de Automóviles.

Dicha multa deberá ser ingresada en 
la Caja de esta Aduana, en el plazo de 
diez dfas, contados a partir de la publica
ción de esta notificación en el «Boletín 
Oficial del Estado». Pasado el cual se 
procederá a la subasta del vehículo, ar
tículo 19 de la citada Ley.

Contra este acuerdo se puede interpo
ner reclamación económico-administrati
va ante la Junta Arbitral de Aduanas,

plazo de quince días contados de la mis
ma forma.

Almería, 23 de marzo de 1976.—El Ad
ministrador principal.—2.431-E.

Se notifica al propietario del automó
vil marca «Rover», con matrícula ingle
sa SBK-432. que esta Administración de 
Aduanas le ha impuesto una multa de 
1.000 pesetas, por no reexportar su auto
móvil en los plazos reglamentarios, ar-
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tículo 341 bis, caso 4.°, 1. de las Orde
nanzas de. Aduanas, en relación con el 
artículo 17 de la Ley de Importación Tem
poral de Automóviles.

Dicha multa deberá ser ingresada en 
la Caja de esta Aduana, en el plazo de 
diez días, contados a partir' de la publi
cación de esta notificación en el «Boletín 
Oficial del Estado». Pasado el cual se 
procederá a la subasta del vehículo, ar
tículo 10 de la citada Ley.

Contra este acuerdo se puede interpo
ner reclamación económico-administrati
va apte la Junta Arbitral de Aduanas, 
plazo de quince días contados de la mis
ma forma.

Almería, 23 de marzo de 1978.—El Ad
ministrador principal.—2.432-E.

LA CORUÑA

Como consecuencia de la intervención 
del automóvil marca «Volkswagen», 1.600, 
matrícula suiza, sin placas, propiedad de 
Ricardo López Barbeito, en ignorado do
micilio en el extranjero, con último domi
cilio conocido en esta provincia lugar de 
Couto, Dome da Oleiros, por esta Admi
nistración Principal se ha dictado el si
guiente acuerdo:

«Vista la documentación unida y te
niendo en cuenta las circunstancias deter
minadas en el apartado 3) del articu
lo 18 de la Ley de importación Temporal 
de Automóviles, se le impone al titular 
del vehículo referenciado las siguientes 
sanciones por infracción de la citada Ley:

Artículo por el que se le sanciona: Ar
tículo 17 de la Ley (texto .30-6/04).

Importe de las multas-, 5.000 pesetas 
por falta de precinto y 1.000 pesetas por 
no solicitar autorización de esta Aduana 
para el envío de las placas de matrícula 
al país de origen.»

Dichas multas deberán ingresarse en 
la Caja de la Aduana dentro de los tres 
días laborables siguientes al 15 de abril 
próximo, fecha de la contracción conta
ble de la deuda, transcurridos los cuales 
sin haberla hecho efectiva se aplicará un 
recargo del 5 por 100, concediéndose otros 
quince días para el ingreso de ambas 
cantidades.

En el caso de "no ingresarse la multa 
en los quince dias de prórroga más arriba 
señalados ni formularse reclamación al
guna en los plazos legales, procederá la 
dación en pago del vehículo para su venta 
en pública subasta, y si el importe no 
cubriese el total de la deuda se seguirá 
procedimiento de apremio por la diferen
cia. todo ello de conformidad con lo pre
venido en los apartados b) y c) del ar
tículo 19 de la Ley de Importación Tem
poral de Automóviles.

Contra el acuerdo transcrito puede in
terponer recurso de reposición ante esta 
Administración, en plazo de ocho días, 
y/o, alternativamente, recurrir ante la 
Junta Arbitral de esta Aduana, en plazo 
de quince días, ambos contados a partir 
del 15 de abril anteriormente fijado, de 
acuerdo con lo prevenido, respectivamen
te. en el artículo 160 de la Ley General 
Tribuntaria, y en el artículo 98 del Re
glamento de Procedimiento para las Re
clamaciones Económico-Administrativas.

La Coruña, 31 de marzo de 1976.—El 
Administrador. Andrés Mosquera Várela. 
2.696-E.

VALENCIA

Como consecuencia de las diligencias 
que se tramitan en esta Administración, 
contra Ben Liazid Lahcene, cuyo parade
ro se desconoce, por infracción a la vi
gente Ley de Importación Temporal de 
Automóviles con el de su propiedad,- mar
ca «Opel», matrícula francesa 8541 QK-42, 
le ha sido impuesta una sanción de 1.500 
pesetas, cuyo importe deberá ingresar en 
efectivo en la Caja de esta Aduana en 
el plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de publicación en 
este «Boletín Oficial», pudiendo asimismo

efectuar el ingreso dentro de los quince 
días naturales siguientes, con el 10 por 
100 de recargo por prórroga.

Caso de no ser satisfecha la multa en 
los plazos fijados, implicará la dación del 
vehículo en pago y su venta en pública 
subasta, debiendo ser ingresada por los 
interesados cualquier cantidad que queda
se en descubierto, y, caso de no ser in
gresado dicho descubierto, se procedería 
a su cobro por vía de apremio.

Contra el acuerdo de esta Administra
ción podrá interponer recurso de reposi
ción ante el Administrador de la Aduana, 
o reclamación económico-administrativa 
ante la Junta Arbitral de la misma, en 
los plazos de ocho y quince días, respec
tivamente, contados a partir de la fecha 
de publicación de la presente.

Valencia, 12 de marzo de 1976.—El Ad
ministrador.—2.480-E.

Recaudaciones de Tributos 
del Estado

ZONA TERCERA DE ZAMORA
Don Felipe Lorenzo Alonso, Recaudador

de la zona Tercera de Zamora.
Hago saber: Que en la certificación de 

descubierto número 1/76, expedida por 
la Administración de Aduanas de Alcañi- 
ces, se ha dictado por el señor Tesorero 
de Hacienda, con fecha 23 de marzo de 
1976, la siguiente

Providencia.—En uso de las facultades 
que me confieren los artículos 95 y 101 
del Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso en el recargo del 20 por 
100 el importe de la deuda incluida en 
la anterior relación y dispongo se pro
ceda ejecutivamente contra el patrimonio- 
del deudor, con arreglo a los preceptos 
de dicho Reglamento,

Y, por residir en el extranjero el con
tribuyente relacionado, se le notifica la 
providencia anterior por el presente edic
to que se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado», y se le requiere para que 
comparezca en el plazo de ocho días, por 
sí o por medio del répresentante, en el 
expediente ejecutivo que se le sigue, y 
para que haga efectivos los descubiertos 
que se consignan, con la advertencia de 
que transcurrido este plazo a contar des
de el día siguiente a la publicación de 
este edicto en el mencionado Boletín, sin 
comparecer o sin pagar será declarado 
en rebeldía y se continuará el procedi
miento sin más notificaciones.

Lo que se hace público para conoci
miento del interesado, advirtiéndole:

1. ° Que contra la providencia de apre
mio, siempre que exista alguno de los 
motivos de impugnación que señalan los 
artículos 137 de la Ley General Tribu
taria y 95-4 del Reglamento General de 
Recaudación, podrá interponer recurso de 
reposición en el plazo de ocho días hábiles 
ante la Tesorería de Hacienda, o recla
mación económico-administrativa en el de 
quince días, también hábiles, ante el Tri
bunal de dicha jurisdicción: ambos plazos 
contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de este edicto en el «Bole
tín Oficial del Estado».

2. ° Que el procedimiento de apremio, 
aunque se interponga recurso, solamente 
se suspenderá en los términos y condi
ciones señalados en el artículo 190 del 
repetido Reglamento General de Recau
dación.

El contribuyente a quien se refiere el 
presente edicto, con expresión de sus dé
bitos por principal y recargos, son los 
siguientes:

Contribuyente: Antonio Gómez Pérez; 
domicilio en Gartesmstadt, número 4; re
sidencia en Muenchenstein: 6.000 pesetas.

Y, a los efectos de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», expido el 
presente edicto en-Zamora a 26 de marzo 
de 1976.—El Recaudador.—2.720-E.

Tribunales de Contrabando
ALGECIRAS

El ilustrísimo señor Presidente de este 
Tribunal, en virtud de las facultades que 
le confieren los artículos 55 y 78 de la 
vigente Ley de Contrabando, há dictada 
en el expediente número 74/88 el siguien
te acuerdo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mínima cuantía, com
prendida en el caso 8 del articulo 11 de la 
Ley citada.

2. ° Declarar responsable en concepta 
de autor a Avelino González González.

3. ° Imponer la multa 700 pesetas.
4. ° En caso de insolvencia se impondrá 

la pena de privación de libertad de dos 
días.

5. " Declarar el comiso de los géneros 
aprehendidos.

6. ” Declarar haber lugar a la conce
sión de premios a los aprehensores.

Requerimiento.—Se requiere al inculpa
do para que, bajo su responsabilidad, y 
con arreglo a lo dispuesto en el articulo 88 
de la misma Ley. manifieste si tiene o no 
bienes para hacer efectiva la multa im
puesta, y si los posee deberá hacerlo 
constar 'los que fuesen y su valor apro
ximado, enviando a la Secretaría de este 
Tribunal, en el término de tres dias, una 
relación descriptiva de los mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo. Si no los posee o, poseyén
dolos, no cumplimenta lo dispuestp en el 
presente requerimiento, se decretará el 
inmediato cumplimiento de la pena sub- 
¡diaria de privación de libertad a razón 
de un día por cada 84 pesetas de multa, 
con el límite máximo de un año.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento del inte- 
rasado.

Algeciras. 25 de marzo de 1976.—El Se
cretario.—V.° B °, el Presidente.—2.529-E

ALICANTE

Desconociéndose el actual paradero de 
Paúl Saini, actualmente en el extranjero, 
se le hace saber por el presente edicto 
lo siguiente:

El Tribunal -de Contrabando en Pleno, 
y sn sesión del día 24 de marzo de 1970, 
al conocer del expediente número 33/74, 
acordó el siguiente fallo:

l.° Declarar cometidas dos infraccio
nes de contrabando de menor cuantía, 
comprendidas en el número 1 del artícu
lo 13 de la Ley de Contrabando, en rela
ción con el 3,1) de la misma Ley

2° Declarar responsables de las ex
presadas infracciones, en concepto de au
tores. a Consuelo Alfonso Gayá y a Paúl 
Saini.

3. * Declarar que en los responsables 
concurren las circunstancias modificati
vas de la responsabilidad: En Consuelo 
Alfonso Gaya, agravante 7.” del articu
lo 18, no concurriendo circunstancias en 
Paúl Saini.

4. ° Imponer las multas siguientes.-
a) La principal de multa a Consuela 

Alfonso Gayá, de 186.854 pesetas, y a Paúl 
Saini, de 44.957 pesetas.

b) La accesoria del com'.zo del género 
aprehendido; y

c) La subsidiaria de prisión para el 
caso de insolvencia o falta de pago, se
gún el cómputo que determina el apar
tado 4 del artículo 24 de la Ley, con apli
cación de los beneficios contenidos en la 
Orden ministerial de Hacienda de 28 de 
noviembre de 1975.

5. ° Declarar responsable subsidiario de 
la sanción económica impuesta a Con
suelo Alfonso Gaye a don Femando Gon
zález Bara.

6. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.
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El importe de la multa impuesta ha de 
ser ingresado, precisamente en efectivo, 
en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince dias a contar de la fecha 
en que se publique la. presente notifica
ción, y contra dicho fallo se puede in
terponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días a 
partir de la publicación de esta notifica
ción; significando que la interposición del 
recurso no suspende la ejecución del fa
llo y que, en caso de insolvencia, se exi
girá el cumplimiento de la pena subsi
diaria de privación de libertad a razón de 
un día de prisión por cada 225 pesetas 
de multa no satisfechas, y dentro de los 
límites de duración máxima señalados en 
el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Re
glamento de Procedimiento para las Re
clamaciones Económico-Administrativas 
de 26 de noviembre de 1959.

Alicante, 25 de marzo de 1976.—El Se
cretario del Tribunal.—V.º B.°, el Dele
gado de Hacienda, Presidente.—2.566-E.

BARCELONA

Se hace saber a Consuelo González Bus
tos, inculpada en el expediente 555/75 de 
este Tribunal, instruido por aprehensión 
de estupefacientes, valorados en 590 pese
tas, le ha sido impuesta una multa de 
1.100 pesetas, como autora de una infrac
ción de contrabando de mínima cuantía, 
con la sanción accesoria del comiso del 
género, y en caso de insolvencia, la pena 
de privación de libertad correspondiente, 
según el cómputo que previene el párra
fo 4 del artículo 24 de la Ley de Contra
bando de 16 de julio de 1964,

Contra este acuerdo no procede recurso 
de ninguna clase.

Barcelona, 31 de marzo de 1976.—El Se
cretario del Tribunal.—V.º B.º, el Presi
dente.—2.694-E.

Desconociéndose el actual pradero de 
Carlos Barrera Badía, se le hace saber 
por el presente edicto lo siguiente:

Que por el ilustrísimo señor Presidente 
de este Tribunal, en el expediente núme
ro 128/76, instruido por estupefacientes, 
mercancía que ha sido valorada en 300 
pesetas, ha dictado providencia de esta 
fecha, en cumplimiento de lo establecido 
en el párrafo 1 del artículo 77 de la vigen
te Ley de Contrabando, calificándolo co
mo de mínima cuantía.

Contra esta providencia puede interpo
ner, en el término de veinticuatro horas 
hábiles, recurso de súplica ante el ilustrí
simo señor Presidente de este Tribunal, 
con la advertencia de que transcurrido 
dicho plazo se considerará firme.

Asimismo se le requiere para que, con 
arreglo a lo establecido en el artículo 78, 
párrafo 2, de la Ley de Contrabando, pre
sente antes de que finalice el plazo de 
cinco días a partir de la publicación de 
este edicto, la prueba documental que in
terese a la defensa de su derecho.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artícu
los 89 y 92 del Reglamento de Procedi
miento para las Reclamaciones Económi
co-Administrativas de 26 de noviembre de 
1959.

Barcelona, 31 de marzo de 1976.—El Se
cretario del Tribunal.—V.º B.°, el Presi
dente.—2.695-E.

CEUTA

Desconociéndose el actual paradero del 
propietario del vehículo marca «Opel Ka- 
dette», color azul negro, con motor núme
ro 0354690, y de chasis 7540, sin placas 
de matrícula, por medio del presente 
edicto se le hace saber:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 23

de marzo de 1976, al conocer del expe
diente número 6/76, acordó el siguiente 
fallo:

1.º Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el apartado 1.º del artículo 
3.º de la vigente Ley de Contrabando, 
en relación con el número 4.1 de la Cir
cular número 590, de fecha 4 de junio 
de 1968, de la Dirección General de Adua
nas, siendo desconocida la persona res
ponsable de tal infracción.

2.º Declarar el comiso del vehículo 
marca «Opel Kadette», sin placas de ma
trícula, y darle la aplicación reglamen- 
taria

3.º Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Contra dicho fallo puede interponer re
curso de alzada ante el Tribunal Econó
mico-Administrativo Central, Contraban
do, en el plazo de quince días a partir de 
la publicación de esta notificación, signi
ficándole que la interposición del recurso 
no suspende la ejecución del fallo.

Todo lo cual se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 
89 y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas de 26 de noviembre de 1959.

Ceuta, 26 de marzo de 1976.—El Secre
tario del Tribunal—V.º B.°: El Delegado 
de Hacienda-Presidente.—2.600-E.

*

Desconociéndose el actual paradero del 
propietario del vehículo marca «Volskwa- 
gen», color rojo, con número de motor 
5877377, sin placas de matrícula, por me
dio del presente edicto se le hace saber:

El Tribunal de Contrabando en comi
sión Permanente, y en sesión del día 23 
de marzo de 1976, al conocer del expe
diente número 5/76, acordó el siguiente 
fallo:

1.º Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el apartado 1.º del artícu
lo 3.º de la vigente Ley de Contrabando, 
en relación con el número 4.1 de la Cir
cular número 590, de fecha 4 de junio 
de 1908, de la Dirección General de Adua
nas, siendo desconocida la persona res
ponsable de tal infracción.

2.º Declarar el comiso del vehículo 
marca «Volskwagen», sin placas de matrí
cula y darle la aplicación reglamentaria.

3.º Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Contra dicho fallo puede interponer re
curso de alzada ante el Tribunal Econó
mico-Administrativo Central, Contrabando 
en el plazo de quince días a partir de 
la publicación da esta notificación, signi
ficándole que la interposición del recurso 
no suspende al ejecución del fallo.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 
89 y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las reclamaciones Económico-Admi
nistrativas de 28 de noviembre de 1959.

Ceuta, 26 de marzo de 1976.—El Secre
tario del Tribunal.—V.º B.°: El Delegado 
de Hacienda-Presidente.—2.601-E.

LERIDA

Desconociéndose el actual paradero de 
Miguel Mora Cassany, nacido en Beziers 
(Francial el 31 de enero de 1957. de pro
fesión cocinero, domiciliado últimamente 
en Andorra, calle Puy. número 8, se le 
hace saber por el presente edicto lo si
guiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 28 
de marzo de 1976, al conocer del expe
diente número 11/76 acordó el siguiente 
fallo:

1,º Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el caso l.º, artículo 13, de 
la Ley de Contrabando.

2.º Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Miguel Mora Cassany.

3.º Declarar que en el responsable no 
concurren circunstancias modificativas de 
responsabilidad.

4.º Imponer la multa siguiente: A Mi
guel Mora Cassany, 32.040 pesetas, co
rrespondientes a 2,67 veces el valor del 
género que le fue aprehendido.

5.º Imponerle la sanción subsidiaria de 
prisión, para el caso de insolvencia.

6.º Declarar el comiso del género 
aprehendido para su venta en pública su
basta, quedando el vehículo marca «Opel 
G. T. 6», matrícula AND-11017, afecto al 
pago de la sanción impuesta.

7.º Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo. en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Centra], 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación, significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo y que. en caso de insolvencia, se 
exigirá el cumplimiento de la pena subsi
diaria de privación de libertad a razón 
de un día de prisión por cada 280 pese
tas de multa no satisfechas, y dentro de 
los limites de duración máxima señalados 
en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas de 
26 de noviembre de 1959.

Lérida, 29 de marzo de 1976.—El Se
cretario del Tribunal.—V.º B.º, el Dele
gado de Hacienda, Presidente—2.740-E.

MADRID

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administrati
vo, se notifica a don José Campos Cra- 
mazou, cuyo último domicilio conocido era 
en Prado, 9, de Madrid, inculpado en el 
expediente número 46/75, instruido por 
aprehensión y descubrimiento de estupefa
cientes, mercancía valorada en 200.100 pe
setas, que. en cumplimiento de lo esta
blecido en el párrafo 1) del artículo 77 
de la vigente Ley de Contrabando, se ha 
dictado providencia calificando en prin
cipio la supuesta infracción cometida como 
de mayor cuantía y por tanto de la com
petencia del Pleno de este Tribunal. Lo 
que se publica con la advertencia de que 
contra dicha providencia se puede inter
poner, durante el dia siguiente al de su 
publicación, recurso de súplica ante el 
ilustrísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo, se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 12 de mayo de 1976 
se reunirá este Tribunal para ver y fallar 
el citado expediente, a cuya sesión podrá 
concurrir asistido o representado por Abo
gado en ejercicio, con apoderamiento ex
preso y bastante con arreglo a Derecho, 
advirtiéndosele, por medio del presente 
edicto, de cuanto en relación con el pro
cedimiento sancionador se determina en 
los artículos 79 y siguientes de la vigente 
Ley de Contrabando de 16 de abril de 1964.

Madrid, 19 de abril de 1976.—El Secreta
rio del Tribunal.—3.225-E.

SALAMANCA

Desconociéndose el actual paradero de 
Joaquín Pastor Estévez, cuyo último do
micilio conocido era en Alicante, calle



Cerdá: número 4, por medio de la pre
sente se le hace saber:

Interpuesto recurso de alzada para ante 
el Tribunal Económico - Administrativo 
Central, Contrabando, por don Gonzalo 
Egurza Iruretagoyena y don Leónides Vi
cente Sánchez, en el expediente número 
151/75, contra el fallo dictado por este 
Tribunal en el expediente más arriba nu
merado, se le advierte que, según deter
mina el artículo 130 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las Reclama
ciones Económico-Administrativas, y ade
más, a los efectos de lo prevenido en el 
artículo 105,6 de la Ley de Contrabando, 
durante el plazo de quince días, y en la 
Secretaría de este Tribunal, tiene de ma
nifiesto las actuaciones, a fin de que pue
da alegar lo que estime más conveniente 
a la defensa de su derecho.

Salamanca, 10 de marzo de 1076.—El 
Secretario del Tribunal.—V.° B.°: El Pre
sidente,—2.427-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Confederaciones Hidrográficas
PIRINEO ORIENTAL

Se somete a información pública una 
relación de bienes y derechos afectados 
por las obras del proyecto modificado del 
de encauzamiento del río Llobregat, en el 
tramo de Molíns de Rey al mar. Solución 
con desvío de su tramo inferior. Tramo 
II, en los términos municipales de Corne- 
llá, San Baudilio de Llobregat, Prat de 
Llobregat y Hospitalet de Llobregat (Bar
celona) . Compañías de servicios. R. F. A.

Aprobado técnica y definitivamente por 
Orden ministerial de 10 de julio de 1974 
e] proyecto arriba indicado, y habiéndose 
declarado de urgente ocupación los bienes 
y derechos afectados por dichas obras, en 
virtud de acuerdo del Consejo de Minis
tros de 19 de julio de 1974 («Boletín Ofi
cial del Estado» número 261, de 31 de 
octubre), a los efectos previstos eo el 
artículo 52 de Ja Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 
concordantes de su Reglamento de aplica
ción, aprobado por Decreto de 26 de abril 
de 1957, se hace saber por el presente, 
que cualquier interesado o titular de dere
chos reales o intereses económicos sobre 
los bienes afectados podrá formular ale
gaciones, por escrito, ante este Organis
mo (Vía Layetana, 10 bis), en el plazo de 
quince días, a contar desde su publica-, 
ción en el «Boletín Oficial del Estado», a 
los solos efectos de subsanar posibles 
errores que se hayan padecido en la pre
sente relación de los bienes y derechos 
afectados por la urgente ocupación, en 
méritos de los dispuesto en la Ley de 
Expropiación Forzosa vigente y en su Re
glamento.

Barclona, 2 de abril de 1976.-El Inge
niero Director.—2.847-E.

Relación que se cita

«Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», 
plaza de Cataluña, 2, Barcelona.

Línea aérea de 25.000 voltios, situada 
entre el puente de la autovía de Castellde- 
fels y la embocadura del canal colector, 
o sea, entre los puntos kilométricos 4,5 
y 7,3 del eje d©l encauzamiento del río 
Llobregat, sobre los términos municipales 
de Cornellá, San Baudilio y Prat de Llo
bregat, todo ello según proyecto de Obras 
Longitud aproximada de 2,8 kilómetros y 
40 postes de madera (puntos de apoyo).

«Compañía Telefónica Nacional de Es
paña*, ronda de San Pedro, 11, Barce
lona.

Línea aérea telefónica, que discurre 
próxima a la masía catalana «C’an Co
mas*, en el término municipal de Prat

de Llobregat, y sobre el punto kilométrico 
3,750 del eje del dique derecho, del pro
yecto de obras de encauzamiento del río 
Llobregat. Longitud aproximada de 300 
metros y 7 postes de madera (puntos de 
apoyo).

«Gas Natural, S. A,», calle Córcega, 
373, Barcelona.

Línea subterránea metálica de gas na
tural, que corta el encauzamiento del rio 
Llobregat, en el punto pilométrico 3,775 
del eje, según proyecto de obra, términos 
municipales de San Baudilio y Cornelia.

Línea subterránea metálica de gas na
tural, situada entre los puntos kilométri
cos 6,500 y 7,500 del eje del encauzamien
to del río Llobregat, según proyecto de 
obra, término municipal de Hospitalet de 
Llobregat.

SEGURA

De conformidad con lo prevenido en él 
artículo 18 de la vigente Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954 y en el artículo 17 de su Reglamento, 
se abre información pública para iniciar 
el expediente de expropiación forzosa, que 
ha de ser instruido con motivo de las 
obras del proyecto de canal de la margen 
derecha del Segura Impulsión de Alhe
ma. (Aprovechamiento conjunto Tajo-Se
gura). Expediente de expropiación núme
ro 1. Término municipal de Alhama (Mur
cia) .

Los bienes afectados por esta expropia
ción son los siguientes:

Finca única.—Propietarios, don José 
Guijarro Madrid, calle Alonso Vega, edifi
cio «Entrejardiñes», Murcia. Superficie: 
4,4460 hectáreas de labor de riego y se
cano con arbolado y monte bajo, un pozo 
y balsa. Linderos: Norte, resto de finca, 
herederos de don Enrique Carlos e 
ICONA; Sur, resto de finca; Este, here
deros de don Enrique Carlos, y Oeste, 
resto de finca. Paraje: Ramblillas.

En consecuencia, se concede un plazo 
de quince días para solicitar la rectifi- 
cación de posibles errores en la descrip
ción de los bienes reseñados, conforme 
al artículo 1 de la citada Ley y el 18 
de su Reglamento.

Murcia, 16 de marzo de 1976.—El Inge
niero Director, Enrique Albacete.— 
2.263-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA 

Universidades
SALAMANCA

Escuelas Universitarias de Estudios 
Empresariales

Habiendo sufrido extravío el título ori
ginal de Profesor Mercantil, expedido a 
favor de don Fidel Martín Viñas, con 
fecha 28 de junio de 1954, se hace público 
en este periódico oficial, en cumplimiento 
de lo previsto en la Orden de 2 de'agosto 
de 1938 («Boletín Oficial del Estado» del 
16), por si pudiera presentarse reclama
ción dentro del plazo de treinta días a 
partir de la publicación del presente 
anuncio, pues de lo contrario se procederá 
a la anulación del referido titulo, inicián
dose los trámites para la expedición del 
correspondiente duplicado.

En Salamanca a 8 de abril de 1976.—El 
Secretario de la Escuela.—1.124-D.

VALENCIA

Escuela Universitaria del Profesorado de
Educación General Básica de Alicante

En esta Escuela Universitaria se ha 
iniciado el oportuno expediento para la 
expedición por extravío de la Administra
ción de un duplicado del título de Maes
tra de Primera Enseñanza a favor de

doña María del Carmen Torregrosa Mar
tí, que realizó su carrera por el plan 
de 1950, y cuyo título original aparece 
expedido por el Ministerio de Educación 
y Ciencia y registrado en este Organismo.

Lo que se hace público pqr término 
de treinta días en el «Boletín Oficial del 
Estado» en cumplimiento de lo prevenido 
en la Orden ministerial de 9 de septiem
bre de 1974.

Alicante, 15 de marzo de 1976.—La . Di
rectora, María del Milagro Pastor Galbis. 
2.273-E.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Delegaciones Provinciales
GRANADA 

Sección de Minas

Solicitud de permiso de investigación 
minera

la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria en Granada hace saber que 
ha sido solicitado el siguiente permiso de 
investigación minera:

Número 29.886; nombre, «San Lorenzo»; 
mineral, cinabrio; cuadrículas, 102; tér
minos municipales de Castares, Juvile, 
Nieles, Lobras, Busquistar. Notaez, Ti
mar y Berchules, y «Boietin Oficial» 
de la provincia de 12 de febrero de 
1976, número 34.

Lo que se hace público a fin de que 
si alguna persona tiene que oponerse al 
anterior permiso de investigación lo veri
fique por escrito en el término de quince 
días hábiles, ante esta Delegación Pro
vincial.

Granada, 14 de febrero de 1976.—El De
legado oro vine jal, Huberto Meersmans.

GUADALAJARA 

Sección de Minas

Solicitud de permisos de investigación 
minera

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria en Guadalajara hace saber 
que han sido solicitados los siguientes per
misos de investigación mine~a con expre
sión del número, nombre, mineral, cua
driculas, término municipal y «Boletín 
Oficial» de la provincia:

2.098. «Fortuna II». Pizarra. 4. Cercadillo, 
Riofrio de Llano y Cincovillas. 19 
de febrero de 1976, número 22. 

2.123. «La. Cordobesa». Pizarra y otros. 
9. Miedes de Atienza. La Miñosa 
y Pradeña de Atienza. 19 de febrero 
de 1976, número 22.

2.112. «Teresa*. Caolín y cuarzo. 131. Cal
ve de Sorbem, Condemios de Arriba, 
Condemios d® Abajo, Albendiego, 
Campisábalos, Somolinos, Ujados •

_ Hijes. 19 de febrero de 1976, nú
mero 22

2.115. «San Miguel». Caolin y otros. 117. 
El Recuenco, Vindel y Alcantud. 19 
de febrero de 1976, número 22.

2.119. «El Molino*. Arenas refractarias 
y otros. 9. Calve de Sorbe. 19 de 
febrero de 1970, número 22.

2.120. «Ana». Arenas refractarias y 
otros. 9. Cantalojas. 19 de febrero 
de 1976, número 22.

Lo que se hace público a fin de que 
si alguna persona tiene que oponerse a 
los anteriores permisos de investigación 
lo verifique por escrito en el término de 
quince días hábiles, ante esta Dirección 
General.
 Guadalajara, 3 de marzo de 1976.—El 

Delegado provincial, Jesús Remón Cama
cho.



MADRID

Sección de Minas

Solicitud de permiso de investigación 
minera

La Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria en Madrid hace saber: 
Que ha sido solicitado el siguiente per
miso de investigación minera:

Número, 2.654; nombre, «Honor»; mine
ral, volframio y estaño; cuadrículas, 
214; términos municipales de San Mar
tín de Valdeiglesias (Madrid) y Cebre
ros y El Tiemblo (Avila), y «Boletín 
Oficial» de la provincia de 15 de agosto 
de 1975, número 194 (Madrid), y 4 de 
septiembre de 1975, número 106 (Avila).

Lo que se hace público a fin de que 
si alguna persona tiene que oponerse al 
anterior permiso de investigación lo veri
fique por escrito en el término de quin
ce días hábiles, ante esta Delegación Pro
vincial.

Madrid, 10 de febrero de 1976.—El Dele
gado provincial, Luis Coloma Dávalos,

NAVARRA

Sección de Minas

Solicitudes de permisos de investigación 
minera

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria en Navarra hace saber que 
han sido solicitados los siguientes permi
sos de investigación minera, con expre
sión del número, nombre, mineral, cua
driculas, término municipal y «Boletín 
Oficial» de la provincia:
3.206. «Carolina». Alabastro. 27. Tudéla. 

19 de noviembre de 1975, núme
ro 139.

3.207. «Juliana». Alabastro. 71 Ablitas y 
Rlbaf orada. 19 de noviembre de 
1975. número 139.

3.209. «Almandoz». Mármol. 30. Almandoz 
(Valle Baztán). 17 de noviembre de 
1975, número 138.

3.210. «Rodrigo». Cinc 16. Olagüe (Valle 
Anué). 17 de noviembre de 1975, 
número 138.

3.211. «Mayte» Sal gema. 218. Olio, Goñi, 
Ilzarbe e Iza. 3 de diciembre de 
1975, número 145.

Lo que se hace público a fin de que 
si alguna persona tiene que oponerse a 
los anteriores permisos de investigación 
lo verifique por escrito, en el término 
de quince días hábiles, ant= esta Delega
ción Provincial.

Pamplona. 12 de febrero de 1976.—El 
Delegado provincial, Ignacio Astiz Larra
ya.

SANTANDER 

Sección de Minas

Solicitud de permiso de investigación 
minera

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria en Santander hace saber que 
ha sido solicitado el siguiente permiso de 
investigación minera:

Número 16.206: nombre, «María Teresa»; 
Mineral, cobre (piritas); cuadrículas, 2¡ 
término municipal de Castro Urdíales, 
y «Boletín Oficial» de la provincia da 
19 de enero de 1970, número 8.

Lo que se hace público a fin de que 
si alguna persona tiene que oponerse al 
anterior permiso de investigación lo veri
fique por escrito en el término de quince 
dias hábiles, ante esta Delegación Provin
cial.

Santander. 22 de enero de 1976.—El De
legado provincial, Manuel Aybar Gallego.

SORIA

Urgente ocupación de bienes o derechos 
para el establecimiento de una instalación 

eléctrica
De acuerdo con lo establecido en la Ley 

10/1966, de 18 de marzo, ya los efectos 
previstos en el artículo 31 del Reglamento 
para-su ejecución, aprobado por Decreto 
2819/1966, de 20 de octubre, se somete a 
información pública la petición de urgen
te ocupación de derechos y bienes solici
tada por «Iberduero, S. A », para la ins
talación de alta tensión y centros de 
transformación en las localidades de Mar- 
tialay, Ribarroya, Aldealafuente y Cubo 
de Hogueras, cuya declaración en con
creto de utilidad pública fue concedida 
por esta Delegación con fecha 16 de mar
zo de 1976, habiendo sido publicada la 
relación concreta e individualizada de los 
interesados y bienes afectados con los que 
el peticionario no ha podido llegar a un 
acuerdo para la adquisición o indemniza
ción amistosa, en el periódico local «Cam
po Soriano» de 6 de abril de 1976 y en 
el «Boletin Oficial» de la provincia nú
mero 41 de 7 de abril de 1976.

Lo que se hace público a fin de que los 
afectados por la imposición de servidum
bre, dentro de los quince días siguientes 
a la publicación del presente anuncio y 
hasta el momento del levantamiento del 
acta previa, puedan aportar por escrito 
los datos oportunos a los solos efectos de 
rectificar posibles errores en la relación 
indicada, de acuerdo con el artículo 56 del 
Reglamento de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954. así 
como dentro del citado plazo de quince 
días formular las alegaciones procedentes 
por razón de lo dispuesto en los artículos 
25 y 26 del Reglamento aprobado por De
creto 2019/1966, en escrito triplicado, ante 
esta Delegación Provincial, sita en ave
nida de Navarra, 2. 7.°

Los propietarios afectados podrán reca
bar, a través de esta Delegación Provin
cia], que el peticionario les facilite los 
demás datos que consideren precisos para 
la identificación de sus bienes.

Soria. 9 de abril de 1970 —El llega
do provincial Angel Hernández Lacal.— 
4.467-C.

VIZCAYA 

Sección de Minas

Solicitud de permiso de investigación
minera

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria en Vizcaya hace saber que 
ha sido solicitado el siguiente permiso de 
investigación minera:
Número, 12.669; nombre, «Orosman ter

cero»; mineral, plomo, cinc y cobre; 
cuadrículas, 134; términos municipales 
de Sopuerta, Zalla y Gueñes (Vizcaya) 
y Valle de Mena (Burgos), y «Boletín 
Oficial» d© la provincia de 14 de no
viembre de 1975, número 260 (Vizcaya), 
y 28 de noviembre de 1975, número 270 
(Burgos).
Lo que se hace público a fin de que 

si alguna persona tiene que oponerse al 
anterior permiso de investigación lo veri
fique por escrito en el término de quince 
dias háb'les, ante esta Delegación Pro
vincial.

Bilbao, 17 de febrero de 3976.—El Dele
gado provincial, Pablo Diez Mota.

Sección Segunda de Minas
Por la Entidad, «Canteras Altamira, So

ciedad Anónima», y en su nombre y re
presentación legal, debidamente acredita
da en el expediente, don Adrián y don 
Pedro Amantegui Arteaga, ha sido soli
citada la declaración de utilidad social 
de las labores, instalaciones y servicios 
que viene realizando dicha Empresa, co
mo explotadora de la cantera de caliza 
denominada «Altamira», sita en el tér
mino municipal de Busturia, y, en su ca

so, el derecho a acogerse a los beneficios 
de la vigete Ley de Expropiación Forzo- 
saa, por el excepcional procedimiento de 
urgencia regulado por el artículo 52 de 
la misma, para la ocupación de un terre
no, sito en dicho término municipal, pro
piedad, por octavas e iguales partes indi
visas, de los siguientes señores-,

Don Gregorio Ormaechea Celaya, veci
no del barrio Altamira, del Ayuntamiento 
de Busturia; doña Juliana Armaechea Ce- 
laya, de igual vecindad; don José María 
Madarriaga Ceiaya, de la misma vecin
dad; don Román Madariaga Celaya, con 
domicilio en calle Iparraguirre, número 
12, Guernica; doña María Antonia Mada
riaga Celaya, con domicilio en calle Gre
gorio Balparda, número 32, Bilbao; don 
Hilario Zabala Celaya, con domicilio en 
barrio Altamira, Busturia-, don Angel Za
bala Celaya, de igual vecindad, y doña 
María Teresa Zabala Celaya, de la misma 
vecindad.

El terreno a expropiar se describe de 
la siguiente forma:

«Un trozo de terreno, parte peñascal, 
radicando en el barrio de Altamira, de 
la anteiglesia de Busturia; que linda: al 
Norte, con camino carril-, ai Este, con 
pertenecidos de la casa de Echevarría, 
de Barandica-, al Sur, con otro peñascal 
del pueblo de Pedernales, y al Oeste, con 
heredad de Mujua propiedad de Manuel 
Izaguirre. Mide dos mil setecientos se
senta y nueve metros cuadrados, o seis
cientos treinta y ocho estados.»

Inscripción, figura inscrito al folio 57, 
de| tomo 6 de Busturia, finca número 386.

Lo que se publica en el «Boletin Oficial 
del Estado», que también se hará en el 
de la provincia de Vizcaya, en el dia
rio de esta capital «El Correo Español- 
El Fueblo Vasco» y en los tablones 
de anuncios oficiales de la Alcaldía de 
Busturia y de la Sección Segunda (Minas) 
de esta Delegación Provincial, para gene
ral conocimiento a efectos de lo dispuesto 
en los artículos 18 y 19 de dicha Ley 
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954, y 17, 18 y 58 de su Regla
mento de aplicación de 26 de abril de 
1957, pudiendo presentar, en ejemplar tri
plicado, escritos de alegaciones y para 
corrección de errores quienes se conside
ren con derecho a ello, en la Alcaldía 
de Busturia y en la Sección Segunda (Mi
nas) de esta Delegación Provincial (Ala
meda Mazarredo, 6, 4.° derecha, Bilbao), 
en el plazo de quince días hábiles, a con
tar del siguiente al de la última publica
ción de este anuncio.

Bilbao. 20 de marzo de 1978.—El Dele
gado provincial, Pablo Diez Mo
ta—i. 179 C.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Instituto Nacional 
de Urbanización

Información pública del proyecto de dis
tribución de energía eléctrica y alumbra
do público del polígono «Jinamar», de 

Telde y Las Palmas

En cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 32 de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana se somete a 
información pública, durante un mes. el 
proyecto de distribución de energía eléc
trica y alumbrado público del polígono 
«Jinamar». sito en los términos municipa
les de Telde y Las Palmas.

El proyecto de referencia se encuentra 
expuesto al público en la Delegación pro
vincial del Ministerio de la Vivienda en 
Las Palmas, calle General Primo de Rive
ra, 1, durante las horas de oficina.

Lo que de acuerdo con la citada Ley se 
publica a los debidos efectos.

Madrid, 23 de abril de 1976.—El Direc
tor-Gerente, Carlos García Maura.
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JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUSTRES 
COLEGIOS DE AGENTES DE CAMBIO

Y BOLSA

BILBAO

Admisión de valores a cotización oficial 
(«Banco Occidental. S. A.»)

Esta Junta Sindicial, usando de las fa
cultades que le reconocen el Código de 
Comercio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado admitier a contratación pú
blica, cotización oficial e incluirlas en las 
listas oficiales del «Boletín de Cotización 
Oficial» de esta Bolsa, 2.092.655 acciones 
nominativas, de 500 pesetas nominales ca
da una, totalmente desembolsadas, núme
ros 4.185.312 al 6.277.966, con los mismos 
derechos políticos y económicos que las 
de numeración anterior, y participan de 
los beneficios sociales en proporción al 
capital desembolsado, títulos que han sido 
.emitidos y puestos en circulación por el 
«Banco Occidental, S. A.», mediante es
critura pública del 24 de julio de 1975.

Lo que se hace públicc para general 
conocimiento.

Bilbao, 1 de abril de 1976.—El Secre
tario, José Luis Contreras.—V.° B.°: El 
Síndico-Presidente, José María Otamendi. 
4.437-C.

MADRID

Admisión de valores a cotización oficial

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
el día 9 de marzo último, y en uso de 
las facultades que le confieren el Código 
de Comercio y el Reglamento de las Bol
sas. ha acordado que se admitan a con
tratación pública bursátil e incluyan en 
la cotización oficial de esta Bolsa, los 
siguientes títulos emitidos por «Sociedad 
Anónima Echevarría», por escritura pú
blica de fecha 22 de julio de 1974: 3.129 
acciones ordinarias, al portador, total
mente desembolsadas, de 1.000 pesetas 
nominales cada una, números 1.196.016 al 
1.199.144, ambos inclusive.

Dichas acciones son iguales a las an
teriormente admitidas a cotización de la 
citada sociedad.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportunos.

Madrid, 2 de abril de 1976.—El Secre
tario. Francisco Javier Ramos Gascón.— 
V.” B.°: El Síndico-Presidente, Pedro Ro
dríguez-Ponga y Ruiz de Salazar.—4.357-C

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
el día 1 del actual, y en uso de las facul
tades que le confieren el Código de Co
mercio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado que se admitan a contrata
ción pública bursátil e incluyan en la co
tización oficial de esta Bolsa de Comer
cio ios siguientes títulos emitidos por 
«Compañía Trasatlántica Española, So
ciedad Anónima», por escritura pública 
de fecha 15 de enero de 1975: 73.234 accio
nes preferentes, números 1 al 73.234, in
clusive, y 3 969 acciones ordinarias, nú
meros 157.580 al 161.540, inclusive.

Dichas acciones son nominativas, de 500 
pesetas nominales cada una y se hallan 
totalmente desembolsadas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportu
nos.

Madrid. 8 de abril de 1976.—El Secre
tario, Francisco Javier Ramos Gascón.— 
V.° B.°: El Síndico-Presidente, Pedro Ro
dríguez-Ponga y Ruiz de Salazar.—4.372-C

Esta Junta Sindicial, en sesión celebra
da el dia 16 de marzo último, y en uso de 
las facultades que le confieren el Código 
de Comercio y el Reglamento de las Bol
sas, ha acordado:

Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización oficial 
de esta Bolsa, los siguientes títulos emiti- 
tidos y puestos en circualación por «Em
presa Nacional Hidroelélctrica del Riba- 
gorzana. S. A.»: 1.004.296 acciones ordi
narias, serie B, al portador, totalmente 
desembolsadas, de 1.000 pesetas nomina
les cada una, números 2.495.633 al 
3.499.928, ambos inclusive.

Las acciones números 2.465.633 al 
2.595.521 se emitieron por escritura públi
ca dé fecha 9 de agosto de 1974; las 
números 2.595.522 al 2.609.152. por escri
tura de 4 de diciembre de .1974; las nú
meros 2.609 153 ai 3.104.058, por escritura 
de 20 de diciembre de 1974, y las núme
ros 3.104.059 al 3.499.928, por escritura de 
7 de abril de 1975.

Las acciones números 2.495.633 al 
3.104.058 son iguales a les anteriormente 
admitidas a cotización oficial de dicha 
Sociedad; las números 3.104 059 al 
3.499 928 participan en los beneficios so
ciales a partir del 1 de enero de 1975.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportunos.

Madrid, 6 de abril de 1976.—El Secre
tario, Francisco Javier Ramos Gascón.— 
V.“ B.°: El Síndico Presidente, Pedro Ro
dríguez-Ponga y Ruiz de Salazar.—4.410-C

BANCO URQUIJO, S. A.

Bonos de Caja, 9 por 100 

Emisión 29 de octubre de 1973

Se pone en conocimiento de los señores 
titulares de bonos de esta emisión qué, a 
partir del día 29 de abril de 1976, se pro
cederá al pago del cupón número 5 de los 
mismos, con arreglo al siguiente detalle:

Pesetas

Importe bruto ............. ................... 45.—

A deducir:

Impuesto 15 por 100, según De
creto-ley de 7 de abril de 1975. 6,75

Importe líquido ................... 38,25

El citado Cupón podrá hacerse efectivo 
en las oficinas centrales (Alcalá, núme
ro 47, Madrid), así como en todas las su
cursales de Alicante, Barcelona, Bilbao, 
Gijón, Huelva, Sevilla, Valencia y Zara
goza.

Madrid, 21 de abril de 1976.—El Conse
jero-Secretario general.—1.635-5.

BANCO DE HUESCA, S. A.

Se rectifica el punto tercero del orden 
del día a tratar en la Junta general 
ordinaria y extraordinaria de accionistas, 
que se celebrará el próximo día 14 de 
mayo, o al día siguiente, 15, en segunda 
convocatoria, y que se ha publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» del día 23 
de los corrientes, en el sentido que los 
censores de cuentas, titulares y suplen
tes que han de nombrarse, será para el 
ejercicio de 1976.

Barcelona, 24 de abril de 1976.—Ra
món M. Garriga Pons, Secretario del Con
sejo de Administración.—4.574-C.

BANCO DE MADRID

En cumplimiento de lo dispuesto en 
las Ordenes ministeriales de Hacienda, 
de 21 de julio de 1969 y 9 de agosto de 
1074, este Banco hace públicos los tipos 
de interés que a partir del primero del 
presente mes de abril aplicará a los de
pósitos de efectivo, con carácter de má
ximos los relativos a plazo igual o su

perior a dos años, cuyos tipos se man
tendrán en vigor hasta nuevo aviso o en 
tanto no se modifiquen oficialmente:

Porcentaje

Operaciones pasivas:

Cuentas corrientes a la  
vista ................................... 0,25

Cuentas de ahorro .......... 2,75
Imposiciones a plazo fijo

hasta tres meses ..........
Imposiciones a plazo fijo

4,50

hasta seis meses ...... .
Imposiciones a plazo fijo 

hasta un año .................

5,50

6,00
Imposiciones a plazo fijo 

y Certificados de Depó
sito a dos años .............. 7,25

Imposiciones a plazo fijo 
y Certificados de Depó
sito a dos años y medio. 7,75

Imposiciones a plazo fijo 
a tres o más años ...... 8,25

Certificados de Depósito a 
tres o más años ............. 8,50

Madrid, 6 de abril de 1976.—4.046-C.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

El día 3 de mayo próximo, en las ofi
cinas del Banco, a las doce de la maña
na, tendrá lugar el sorteo para designar 
las cédulas hipotecarias que deberán ser 
amortizadas, de 4.50 por 100, serie B.

Las cédulas designadas por la suerte 
se reembolsarán a la par desde el dia 
1 de agosto próximo, dejando de devengar 
intereses el mismo día.

Madrid, 19 dé abril de 1976.—El Secre
tario genera), José Ramón de Villa Elí
zaga.—1.543-1.

BANCO DE PROMOCION DE NEGOCIOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

(PROMOBANC)

Bonos de Caja, segunda emisión (1974)

A partir del día 9 de junio de 1976, 
este Banco hará efectivo el cupón número 
tres de los bonos dé caja, serie B, emiti
dos el 9 de -diciembre de 1974, en la forma 
siguiente:

Pesetas

Importe íntegro .......................... 47,50

A deducir:

Impuesto 15 por 100 según De
creto-ley de 7 de abril de 
1975 ....................... .................... 7,12

Importe líquido .............. 40,38

El pego se hará efectivo en las oficinas 
de este Banco (calle de Colón, 39, de 
Valencia).

Valencia. 1 de abril de 1976.—El Presi
dente del Consejo de Administración. Fi
del García Guzmán.—1.454-13.

BANCO HISPANO AMERICANO

A los efectos del artículo 64 de los Es
tatutos, se anuncia la desaparición de 
los extractos de inscripción números 
1.191.566. de 43 acciones números 
19.563.709/51 y el número 102 918, de 20 
acciones del Banco Hispano Americano, 
núms 871.959/62, 911 652/59 y 1.011 264/
71, a favor de ambos de don Rufino Elez- 
cano Echevarría.



Pasados quince días, a contar de la 
fecha de publicación del presente anuncio, 
sin que se haya presentado reclamación 
justificada, se procederá a la expedición 
de los nuevos extractos a nombre del ci

tado titular, sin responsabilidad para este 
Banco.

Madrid, 12 de abril de 1976.—El Secre
tario general, Manuel Otero Torres.— 
4.360-C.

BANCO DE TOLEDO

En cumplimiento de lo establecido en la Orden del Ministerio de Hacienda de 
9 de agosto de 1974, a continuación se hacen públicos los tipos de intereses, máximos 
y preferenciales, aplicables por este Banco a las operaciones que se detallan a con
tinuación, a partir del 1 de abril de 1976, hasta nuevo aviso o modificación oficial:

Tipos de interés

Preferencial Máximo

Operaciones activas:

— Operaciones a plazo igual o inferior a dieciocho 
meses:

Porcentaje Porcentaje

— Descuento comercial ................................................ 7,90 8,00
— Descuento financiero ..................................... .......... 8,40 8,50
— Créditos y préstamos de cualquier clase ... ...

— Operaciones a plazo superior a dieciocho meses e

8,40 8,50

inferior a dos años...............................................................
— Operaciones a plazo igual o superior a dos años e

8,90 9,00

inferior a tres (comisiones incluidas) ........................
— Operaciones a plazo igual o superior a tres años

12,50 13,50

(comisiones incluidas) ......................................................... 13,25 14,00

Tipos de interés

Operaciones pasivas:

Porcentaje

— Cuentas corrientes a la vista (mínimo) ................. .  0,25
— Imposiciones a dos años ..............................  .................. 7,25
— Imposiciones a dos años v medio ................................... 7,75
— Imposiciones a tres años o más .................................... 8,25

Madrid, 6 de abril de 1976.—4.388-C.

BANCO ALICANTINO DE COMERCIO

En cumplimiento de lo establecido en la Orden del Ministerio de Hacienda de 
9 de agosto de 1974, a continuación se hacen públicos los tipos de intereses, máximos 
y preferenciales, aplicables por este Banco a las operaciones que se detallan a con
tinuación, a partir del 1 de abril de 1976, hasta nuevo aviso o modificación oficial:

Tipos de interés

Preferencial Máximo

Porcentaje Porcentaje

Operaciones activas:

— Operaciones a plazo igual o inferior a dieciocho
meses:

— Descuento comercial.................................. 7,90 8,00
— Descuento financiero ................................................ 8,40 8,50
— Créditos y préstamos de cualquier clase ........ 8,40 8,50

— Operaciones a plazo superior a dieciocho meses e
inferior a dos años ........................................................... 8,90 9,00

— Operaciones a plazo igual o superior a dos años e
inferior a tres (comisiones incluidas) ......................... 12,50 13,50

— Operaciones a plazo igual o superior a tres años
(comisiones incluidas) ......................................................... 13,25 14.00

Tipos de interés

Porcentaje

Operaciones pasivas:

— Cuentas corrientes a la vista (mínimo) ........ .. ... 0.25
— Imposiciones a dos años .................................................... 7,25
— Imposiciones a dos años y medio ................................... 7,75
— Imposiciones a tres años o más .................................... 8,25

Madrid, 6 de abril de 1976.—4.379-C,

BANCO HISPANO AMERICANO

A los efectos del articulo 64 de los Es
tatutos, se anuncia la desaparición del 
extracto de inscripción, número 1.307.418, 
comprensivo de cuatro acciones Banco 
Hispano Americano, números 4.609.983/ 
86, expedido con fecha 23 de abril de 
1975, a favor de don Miguel Doña Váz
quez.

Pasados quince días, a contar de la 
fecha de publicación del presente anun
cio, sin que se haya presentado reclama
ción justificada, se procederá a la expe
dición del nuevo extracto a nombre del 
citado titular, sin responsabilidad para 
este Banco.

Madrid, 12 de abril de 1976.—El Secre
tario general, Manuel Otero Torres. 
4.361-C.

BANCO DE CASTILLA

Ampliación de capital

El Consejo de Administración de este 
Banco, debidamente autorizado por el Mi
nisterio de Hacienda y cumplidas las nor
mas estatutarias, ha acordado ampliar el 
capital social en 57.857.000 pesetas, me
diante la emisión y puesta en circulación 
de 115.714 acciones nominativas, de 500 
pesetas nominales cada una, números 
578.574 al 694.287, al tipo de 200 por 100, 
que serán ofrecidas a los accionistas en 
suscripción preferente, en la proporción 
de una acción nueva por cada cinco an
tiguas, con desembolso total en el mo
mento de la suscripción.

Los señores accionistas podrán ejerci
tar su derecho preferente de suscripción 
de las mencionadas 115.714 acciones du
rante los días 15 de abril al 15 de mayo 
de 1078, ambos inclusive, mediante la pre
sentación de los extractos de inscripción, 
para su estampillado, en cualquiera de 
nuestras oficinas, así como también en 
las del Banco Popular Español, Banco 
de Andalucía, Banco de Crédito Balear, 
Banco Europeo de Negocios, Banco de 
Vasconia y Banco de Galicia.

Las acciones que se ponen en circula
ción disfrutarán de los mismos derechos 
y obligaciones que la9 emitidas anterior
mente y participarán de los resultados 
económicos de la Sociedad a partir del 
día 18 de mayo de 1976.

A los señores accionistas que deseen 
ceder la totalidad o parte de sus derechos 
se les facilitará el correspondiente docu
mento que podrán negociar en Bolsa. 
Transcurrido el día señalado para el cie
rre de la suscripción, dicho documento 
quedará sin efecto alguno.

Salamanca, 28 de marzo de 1976.—El 
Secretario del Consejo de Administración. 
1.194-D.

ANTRACITAS DE GILLON, S. A.

Tercer anuncio de fusión

En la Junta general extraordinaria jr 
universal de accionistas de la Sociedad, 
celebrada el día 12 de abril de 1678, fue
ron adoptados por unanimidad los acuer
dos que, literalmente, dicen:

1. ° Fusionarse con la Sociedad «Minas 
de Coto Gillón, S. A.», mediante la ab
sorción de ésta, que se disolverá sin li
quidación por el traspaso en bloque de 
sü patrimonio a «Antracitas de Gillón, 
Sociedad Anónima», la cual como absor
bente se subrogará en todos los derechos 
y obligaciones de la Sociedad absorbida.

2. ° Aumentar el capital social en la 
suma de 4.400.000 pesetas, con la emisión 
y puesta en circulación de 4.400 nuevas 
acciones ordinarias, al portador, de 1.000 
pesetas cada una, numeradas correlativa
mente del 50.801 al 55.000, ambos inclu
sive, para ser adjudicadas en su totalidad 
a los accionistas de la Sociedad absorbida 
«Minas de Coto Gillón, S. A.», en la pro-



porción de 44 acciones de 1.000 pesetas 
de valor nominal cada una de la absor
bente por 10 acciones de 10.000 pesetas 
de valor nominal cada una de la absor
bida, mediante el oportuno canje.

3." Facultar expresa y tan ampliamente 
corrió en derecho sea menester al Secre
tario de la Junta, don Francisco García- 
Munté y López, para que publique los. 
anuncios que establece el artículo 143 en 
relación con el artículo 134, ambos de la 
Ley de Sociedades Anónimas, haciéndose 
constar, a los fines previstos en los ar
tículos 135, 144 y 145 de la citada Ley. 
que será de aplicación la Ley de 5 de 
diciembre de 1908, por haberse concedido 
a la fusión acordada los beneficios fisca
les previstos en el Decreto 2485/1974, de 9 
de agosto, sobre el régimen de concierto 
de la minería del carbón; y en su día, 
para adaptar el artículo 5.° de los Esta
tutos sociales a la nueva cifra resultante 
de la ampliación del capital social y, en 
general, para llevar a cabo todas las ac
tuaciones y trámites necesarios para reali
zar la fusión hasta su inscripción en el 
Registro Mercantil, otorgando a tal efec
to, cuantos documentos públicos y priva
dos fueran precisos.

Oviedo, 14 de abril de 1976 —El Secreta- 
rio de la Junta, Francisco García-Munté 
y López.—4.498-C. y 3.ª 20-4-1976

MINAS DE COTO GILLON, S. A.

Tercer anuncio de fusión

En la Junta general extraordinaria y 
universal de accionistas de la Sociedad, 
celebrada el dia 12 de abril de 1970, fue
ron adoptados por unanimidad los acuer
dos que, literalmente, dicen-.

1° Fusionarse con la Sociedad «Antra
citas de Gillón, S. A.», mediante la ab
sorción de nuestra Sociedad, «Minas de 
Coto Gillón, S. A.», por «Antracitas de 
Gillón, S. A.», que se realizará disolvién
dose sin liquidación y con el traspaso en 
bloque del patrimonio a la absorbente, 
la cual se subrogará en todos los dere
chos y obligaciones de la Sociedad absor
bida

2. ° Canjear las acciones representativas 
del capital por las que emitirá la absor
bente, «Antracitas de Gillón, S. A.», me-, 
diante aumento de su capital en la pro
porción de 44 acciones de 1.000 pesetas 
nominales cada una de ésta por 10 accio
nes de 10.000 pesetas nominales cada una 
de la absorbida.

3. ° Aprobar el balance social cerrado 
.el 11 de abril de 1970.

4. ” Facultar expresa y tan ampliamen
te como en derecho sea menester al Ad
ministrador, don Francisco García-Munté 
y López, para que publique los anuncios 
que dispone el articulo 143 en relación 
con el artículo 134, ambos de la Ley de 
Sociedades Anónimas, haciéndose constar, 
a los fines previstos en los artículos 135, 
144 v 145 de la citada Ley. que será de 
aplicación la Ley de 5 de diciembre de 
1968 por haberse concedido a la fusión 
acordada los beneficios fiscales previstos 
en el Decreto 2485/1974, de 9 de agosto, 
sobre el régimen de concierto en la mi
nería del carbón y, en geheral, para lle
var a cabo todas las actuaciones y cuan
tos trámites sean necesarios para realizar 
la fusión hasta su inscripción en el Re
gistro Mercantil, otorgando a tal efecto 
los documentos públicos y privados que 
fueran precisos.

Oviedo, 15 de abril de 1976.—El Admi
nistrador, Francisco García-Munté y Ló
pez— 4.499-C. y 3.a 20-4-1970

MESTA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general extraordi
naria, que se celebrará en el domicilio 
social de la misma, sito en avenida de

los Mártires, número 8, el próximo día 
14 de mayo, a las dieciocho horas, en 
primera convocatoria, y el día 15 del mis
mo mes y año, en segunda convocatoria, 
a las dieciocho horas, la cual se celebrará 
con arreglo al siguiente orden del día:

1. ” Nombramiento de miembros del 
Consejo de Administración vacantes.

2. ° Informe del señor Presidente sobre 
situación de la Sociedad.

3. ° Ruegos y preguntas.

Ciudad Real, 5 de abril de 1976.—El 
Presidente, Serafín Clemente Gascón. — 
4.450-C.

BORRELL DOS, S. A.

constituida bajo la denominación de

«PROMOTORA INMOBILIARIA VIGO, 
SOCIEDAD ANONIMA»

BARCELONA
Por la presente se hace saber que por 

acuerdo de la Junta general extraordina
ria de accionistas de la Compañía, de fe
cha 10 de febrero de 1976, se ha acordado 
la reducción del capital social de la Com
pañía en la suma de cinco millones 
(5.000.000 de pesetas), mediante amortiza
ción de las acciones números 1 a 500, in
clusive, de la Compañía, y reembolso a 
sus titulares en efectivo metálico del ín
tegro valor nominal de las mismas, o sea 
10.000 pesetas efectivas por acción, a cuyo 
objeto los titulares de las acciones afecta
das han prestado expreso consentimiento.

Asimismo se pone en general conoci
miento que la Sociedad, por acuerdo de 
la Junta general de accionistas de la ex
presada fecha, ha cambiado de denomina
ción, adoptando la de «Borrell Dos, Socie
dad Anónima», en lugar de la que poseía 
anteriormente de «Promotora Inmobiliaria 
Vigo, S. A.», trasladando su domicilio 
social a la calle Muntaner, número 114, 
dentro de la propia ciudad de Barcelona.

Todo lo que se pone en general conoci
miento a los efectos prevenidos en el ar
tículo 08 de la Ley de Régimen Jurídico 
de Sociedades Anónimas y demás dispo
siciones legales pertinentes.

Barcelona, 17 de febrero de 1976.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
José Pérez Vidal.—4.417-C.

2.a 26-4-1976

HOTELES UNIDOS, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que habrá de 
celebrarse, en primera convocatoria, el 
día 12 de mayo de 1976, a las seis de la 
tarde, en el domicilio social, calle de la 
Reina, número 17, con el siguiente orden 
del día:

1. ° Aprobación de la Memoria, balance 
y cuenta de Pérdidas y Ganancias corres
pondiente al ejercicio de 1975.

2. ° Enjuiciamiento y consiguiente apro
bación o desaprobación de la gestión del 
Administrador durante el ejercicio de 
1975.

3. ° Designación de censores de cuentas 
para el ejercicio de 1976.

4. ° Aprobación del acta.
Los accionistas que tengan derecho de 

asistencia, podrán proveerse de las tarje
tas correspondientes, previa la presenta
ción del resguardo bancario que acredite 
el depósito de sus acciones en la Secreta
ría de la Sociedad, desde las once a las 
trece horas, cualquier día hábil, hasta el 
día 6 de mayo del corriente año.

En la misma Secretaria y durante los 
quince días anteriores al señalado para 
la celebración de la Junta, se hallarán de 
manifiesto para que puedan ser exami
nados por los señores accionistas, el ba
lance, la cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y la Memoria explicativa, a.sí como el

informe emitido por los señores censores 
de cuentas.

Casó de no reunirse el quorum sufi
ciente, la Junta se celebrará, en segunda 
convocatoria, el día 13 de mayo de 1976, 
.a las dieciocho horas.

Madrid, 20 de abril de. 1976.—El Admi
nistrador.—4.441-C.

DYMA, S. A.

Junta general extraordinaria,
de accionistas

Se convoca a Junta general extraordina
ria de accionistas para el día 13 de mayo 
próximo, a las diez, de la mañana, en el 
domicilio social, en primera convocatoria, 
o al día siguiente, en el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, para so
meter a examen y aprobación, en su caso, 
de la Junta el siguiente

Orden del día
1. ° Estado financiero contable de la So

ciedad.
2. ° Funcionamiento actual de «Dyma, 

Sociedad Anónima».
3. ° Posibilidad de reorganización de 

«Dyma, S. A.».
4. ° Actitud a adoptar por parte del 

Consejo de Administración, en caso de 
cesión de acciones por parte de algún ac
cionista.

5. ° Ruegos y preguntas.
Madrid, 20 de abril de 1976.—El Presi

dente del Consejo de Administración, 
Juan Alberto Recio Merás.—4.465-C.

VIZCAYA

S. A. de Seguros y Reaseguros
De acuerdo con lo previsto en el Decreto 

3393/1973, del Ministerio de Hacienda, pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 21 de diciembre de 1973, y con el fin 
de acogernos a los beneficios del mismo, 
se publican a continuación las condiciones 
generales del seguro «Multivkla-1», apro
badas por la Subdirección General de Se
guros con fecha 27 de de julio de 1975.

1. Definiciones
Contratante: La persona que culebra el 

contrato con la Gompañía Aseguradora, 
asumiendo la obligación de pagar las pri
mas convenidas.

Asegurados: Los asegurados respecto a 
los riesgos de muerte e invalidez son 
marido y mujer.

Los asegurados respecto al riesgo de 
intervención quirúrgica son los miembros 
de la familia que se nombren expresa
mente en las Condiciones Particulares de 
este contrato.

Beneficiarios: Las personas que han de 
recibir las indemnizaciones cuando ocu
rra alguno de los sucesos previstos aquí. 
Los beneficiarios pueden ser distintos para 
cada riesgo, y serán designados por el 
Contratante.

2. Riesgos cubiertos
2.1. En caso de muerte de uno de los 

dos cónyuges dentro del plazo previsto, la 
Compañía pagará al beneficiario el capi
tal garantizado en el presente Contrato.

En el supuesto de muerte de los dos 
cónyuges, simultáneamente, se abonarán 
al beneficiario los capitales garantizados 
correspondientes a ambos cónyuges.

2.2 En caso de invalidez permanente 
total y absoluta de cualquiera de los dos 
cónyuges, la Compañía pagará al inválido 
el mismo capital garantizado en 2.1.

Se entiende aquí por invalidez perma
nente total y absoluta toda lesión causada 
por enfermedad o accidente y comprobada 
médicamente, que deje al asegurado inútil 
para ejecutar cualquier trabajo lucrativo, 
siempre que el carácter de tal incapacidad 
sea reconocido como permanente o haya 
existido de modo continuo durante, al me-



nos, seis meses consecutivos a partir de la 
comunicación a la Compañía.

2.3. Si la muerte de cualquiera de los 
dos cónyuges sobreviene por accidente, la 
indemnización satisfecha por la Compañía 
será el doble de aquélla a la que se re
fiere el artículo 2.1.

Se entiende aquí por accidente toda he
rida o lesión corporal sobrevenida contra 
la voluntad del asegurado y producida por 
una causa exterior, violenta y momen
tánea, que obre de una manera repentina, 
bien sea durante el ejercicio de la profe
sión o fuera de ella.

2.4. En caso de muerte o invalidez per
manente total y absoluta de cualquiera de 
los dos cónyuges, todas las garantías so
bre ese asegurado cesarán a partir de 
ese momento, y las del otro seguirán vi
gentes hasta el final del seguro, pero esta 
póliza quedará exenta, a partir de ese mo
mento, del pago de primas, incluida la 
Garantía Opcional de Intervención Quirúr
gica, si la hubiere.

Garantía Opcional de Intervención Qui
rúrgica.

2.5. En caso de intenvención quirúrgi
ca a los miembros de la familia declarados 
asegurados con respecto al presente ar
tículo en las Condiciones Particulares de 
este contrato, la Compañía abonará como 
indemnización la cantidad fija que le co
rresponda, de acuerdo con la clasificación 
de operaciones indicada más adelante.

Esta garantía, compatible con el seguro 
de asistencia sanitaria, se-refiere única
mente a prestaciones en metálico, en la 
forma y cuantía que en esta póliza se esta
blecen, sin qúe, por lo tanto, tengan que 
guardar relación alguna con el costó de 
la asistencia sanitaria que se utilice. El be
neficiario podrá dar a las indemnizaciones 
que perciba el destino que estime conve
niente.

Se considerará intervención quirúrgica, 
a efectos del presente, contrato, la reali
zada en un hospital o clínica por un ci
rujano graduado y autorizado para prac
ticar. No se considerarán hospitales las 
casas de descanso, los establecimientos 
para curas especiales y los reservados a 
enfermos de los nervios, neurasténicos y 
mentales.

3. Exclusiones generales
3.1. Los daños producidos por causa 

dolosa o instigación de un beneficiario 
supondrán la pérdida de los derechos de 
dicho beneficiario. En este caso, será sa
tisfecha la totalidad del capital asegurado 
a los demás beneficiarios inocentes.

3.2. El riesgo de suicidio no estará cu
bierto durante el primer año de vigencia 
de la presente póliza. A partir de ese mo
mento sí estará cubierto, pero no tendrá 
la consideración de accidente, esto es, no 
dará derecho a doble indemnización.

3.3. No quedarán garantizados por la 
presente póliza los daños consecuencia de: 
participación del asegurado en conflictos 
bélicos, viajes de exploración, alpinismo 
de alta montaña, escalada e inmersiones 
submarinas; competiciones y carreras, via
jes aéreos y marítimos utilizando medios 
de transporte no regulares (siendo consi
derados regulares los vuelos «charter» y 
aviones-taxi); y las radiaciones derivadas 
de elementos nucleares, atómicos o simi
lares.

3.4. No se considerarán accidentes, pe
so sí estarán cubiertos en lo que pueda 
afectar a los artículos 2.1, 2.2 y 2.4.

Los desvanecimientos, síncopes, ataques 
de apoplejía y epilepsia, y las lesiones 
producidas en éstas circunstancias; las 
consecuencias de aneurismas, congestión, 
congelación, insolación y, en general, las 
de exposición a la temperatura atmosfé
rica, salvo que ello ocurra como conse
cuencia de un accidente; las hernias de 
cualquier naturaleza; la asfixia por inmer
sión durante un baño c ejercicio de nata
ción, salvo que sea igualmente consecuen
cia de un accidente; y el resultado de 
operaciones quirúrgicas que no hayan 
sido realizadas a consecuencia de un acci
dente.

3.5. Igualmente no estarán incluidos, a 
efectos tan sólo del artículo 2.3, los ac
cidentes provocados intencionadamente 
por el asegurado, o los que sobrevengan 
en estado de embriaguez, perturbación 
mental, desafío o riña, apuestas y luchas.

3.6. No están aseguradas las interven
ciones quirúrgicas que tengan por finali
dad la de suprimir o aminorar defectos o 
anomalías físicas; los gastos de dentista; 
las intervenciones anticonceptivas o abor
tivas; los abortos y los partos normales, 
incluso cuando requieran pequeñas inci
siones. Siiy embargo, sí quedan cubiertas 
las operaciones cesáreas.

3.7. Para aquellos asegurados que no 
han cumplido los ocho años de edad, 
quedan excluidas expresamente las inter
venciones quirúrgicas, como consecuencia 
de: amigdalectomia y vegetaciones, inter
vención de hernias e intervención de mi- 
ringotomías y, en general, todas aquellas 
intervenciones quirúrgicas que proven
gan de enfermedades congénitas.

La garantía de intervención quirúrgica 
cesará, en cualquier caso, al cumplirse 
los sesenta y cinco años, procediéndose 
entonces a la correspondiente reducción 
de primas.

3.8. Cuando se presente el riesgo de 
guerra u otro cualquiera de carácter ex
traordinario, el Gobierno declarará en qué 
momento la cobertura del mismo haya de 
incorporarse a esta póliza y fijará las 
normas técnicas y económicas en que ha
brá de ser cubierto (Orden ministerial 
de 4 de abril de 1956).

4. Duración del Seguro y pago 
de primas

4.1. La póliza quedará formalizada al 
ser firmada por el contratante y satisfe
cho el importe del primer recibo de prima.

El seguro entra en vigor una vez for
malizada la póliza, pero nunca antes de. 
la fecha de efecto señalada en las Condi
ciones Particulares de la misma, y termi
na en la fecha precisada en éstas.

Sin embargo existirá un plazo de caren
cia de tres meses, respecto al efecto del 
seguro, para las intervenciones quirúr
gicas derivadas de una enfermedad; salvo 
las intervenciones quirúrgicas por parto, 
gastrectomia. hernitomias, cirugía cardio
vascular, operaciones de cáncer, cataratas 
y desprendimiento de retina, donde el 
plazo de carencia será de seis meses. 
No' habrá plazo de carencia para las inter
venciones quirúrgicas consecuencia de un 
acciden te.

4.2. Toda prima subsiguiente a la pri
mera será satisfecha en el domicilio de 
la Campañía o en el de sus representan
tes autorizados (o bien mediante domici- 
liación bancaria, si ésta se ha pactado), 
el día de su vencimiento, o, a lo más 
tarde, dentro de los treinta días siguientes.

Transcurrido este plazo de gracia, las 
garantías de la póliza quedan sin efecto.

Con todo, si habiéndose efectuado el co
bro de las primas en el domicilio del Con
tratante. se suspendiese esta práctica, la 
Compañía prevendrá al mismo, por medio 
de carta certificada, de la necesidad en que 
se halla de abonarla conforme a lo es
tablecido en el párrafo anterior.

Cuando se haya acordado el pago frac
cionado de la prima anual, y exista un 
daño indemnizable, el contratante deberá 
satisfacer la parte de prima anual no sa
tisfecha antes de recibir la correspon
diente indemnización.

5. Declaraciones de los asegurados

La Compañía acepta el seguro, contrae 
la responsabilidad de éste y fija la prima 
sobre la base de las declaraciones del 
contratante y el asegurado, de las que 
éstos son los únicos responsables.

Cualquier diferencia que exista entre la 
edad declarada portel asegurado y la que 
indique su partida de nacimiento, no pro
ducirá ¡a anulación del seguro, pero mo
tivará una reducción proporcional en los 
capitales asegurados _o el reembolso sin

interés de la prima pagada de más, según 
Corresponda. En cualquier caso, la Com
pañía podrá anular el presente contrato, 
en base de declaraciones falsas o incom
pletas del asegurado, dentro del primer 
año de' vigencia del mismo.

PRESTACIONES DE LA COMPAÑIA

6. Tramitación

6.1. En caso de fallecimiento, el bene
ficiario deberá probar tal hecho mediante 
entrega a la Compañía, en el plazo má
ximo de dos años a partir del día del óbito 
(a no ser que justificara en forma evíten
la imposibilidad de hacerlo antes), del 
certificado de defunción del asegurado y 
del certificado del médico que últimamente 
le asistiese, en el que se detallará el his
torial y la naturaleza del accidente o 
enfermedad que hubiera ocasionado la 
muerte.

También deberá entregar a la Compa
ñía, en el mismo plazo y condiciones, el 
certificado de nacimiento del asegurado, 
si no hubiese sido cumplido este requisito 
con anterioridad. Cuando sea preciso, es
tos documentos deberán estar legalizados.

6.2. En caso de invalidez permanente 
total, la prueba de la invalidez incumbe 
al asegurado, quien deberá remitir a la 
Compañia un informe médico en el que se 
expongan detalladamente la causa, prin
cipio, proceso y consecuencia de la en
fermedad o lesión corporal. Una vez re
cibidos a satisfacción de la Compañía los 
documentos justificativos, se comunicará 
su decisión al asegurado por carta.

Si existiera discrepancia sin posterior 
avenencia, se recurrirá al arbitraje de un 
Tribunal médico compuesto por tres fa
cultativos, nombrados uno por cada fiarte, 
y el tercero por las dos de común acuerdo. 
En defecto de este acuerdo, el tercero 
será nombrado por el Juez de Primera 
Instancia del partido judicial en que se 
haya emitido la póliza, a instancia de la 
parte más diligente.

El dictamen de los peritos tendrá fuer
za obligatoria para ambas partes. Cada 
parte satisfará los honorarios de su perito 
y la mitad de los del tercero, sea cual 
fuere el fallo del Tribunal médico.

6.3. En caso de intervención quirúrgica, 
el asegurado deberá informar a la Com
pañía dentro de los tres dias a su salida 
del hospital o clínica, y enviar, dentro de 
los ocho dias, debidamente cumplimentada 
y certificada, la declaración solicitada por 
la Compañía.

Asimismo, deberá estar dispuesto a fa
cilitar.informaciones detalladas sobre todos 
los hechos y relativos a la enfermedad o 
accidente, sus consecuencias y circunstan
cias, y someterse a los exámenes médicos 
que le pida la Compañía.

Si existiera discrepancia sobre la clasifi
cación de una operación aquí no enume
rada, se recurrirá al sistema de arbitraje 
explicado en el artículo 6.2.

7. Pago

7.1. Una vez presentada la documenta
ción referida y aceptado el siniestro por 
la Compañia. ésta deberá satisfacer la 
indemnización, al contado y sin intereses, 
dentro de los diez dias siguientes al que 
se reciba la conformidad del asegurado a 
la referida liquidación.

7.2. Si no existiere beneficiario expre
so y para los casos en que éste no sea el 
asegurado mismo, el capital asegurado 
será satisfecho, por orden preferente y 
excluyente como sigue:

a) Al cónyuge del asegurado.
b) A sus derechohabientes.
c) A sus ascendientes.

. d) A falta de todos ellos, a sus here
deros legales.

8. Prescripción

Cuando la Compañia denegase la indem
nización por algún siniestro, la acción del



interesado para reclamar contra la reso
lución prescribirá dentro del plazo de un 

año a contar desde la referida denegación.

9. Jurisdicción

Para atender en las cuestiones litigiosas 
que se susciten con motivo de esta póliza, 
los Jueces y Tribunales competentes serán 
los del domicilio del asegurado si en él 
tiene Delegación la Compañía o, en otro 
caso, los de la capital de. provincia a que 
dicha localidad corresponda.

 10. Clasificación de operaciones

Operaciones de primer grado:

Legrado de maxilar, Fractura de hueso 
cara, Absceso submaxilar, Adeno flemón 
suamaxilar, Rinoplastia, Scalp, Fractura 
de la clavícula, Fractura de la escápula, 
Fractura de las costillas (tratamiento 
cruento), Extirpación apéndice xifoides, 
Escalenotomía, Operación de Jacobeus, 
Extirpación tumor bronquial por vía en- 
doscopia. Neumotórax extrapleural, Lipo
ma infiltrante o gigante, Cecostomía, Abs
ceso perianal o insquirrectar, Intervención 
radical de hemorroides, Hernia discal (in
cruenta), Extirpación del coxis, Fractura 
apófisis vertebrales, Fractura de huesos 
largos de la mano o del pie, Luxaciones 
de huesos largos de la mano o del pie, 
Amputación de dedos de la mano o el pie, 
Fractura del húmero. Fractura del cubito 
o radio, Fractura de la muñeca, Fractura 
de rótula, tibia o peroné, tratamiento con
servador, Luxaciones de codo o espalda, 
Luxación cadera (reducción incruenta), 

Higromas. Extirpación aponeurosis palmar, 
Suturas musculares, injerto cutáneo, Tu
mor glómico, Absceso muslo por trayecto 
fistuloso, Exostosis (Exostosectomía), Ha- 
llux valgus, Uña incarnata (cura radical), 
Etmoidectomía, Adenoidectomía, Trepana
ción seno frontal vía externa, Trepana
ción seno maxilar y esfenoidal, Extirpa
ción de tumores rinofaríngeos, Resección 
subcucosa del tabique nasal, Amigdalec- 
tomía, Uretrotomía interna, Dilatación 
absceso urinario o flemón difuso, Aplica
ción del riñón artificial, Electrocoagula- 
ción de papilona vesical. Eversión de la 
túnica vaginal por hidrocele, Quiste de 
cordón espermático, Resección de quiste 
de epididimo, Perineorrafía, Alumbra
miento artificial, Raspado uterino, Extir
pación glándula B, Quiste de vagina, Col- 
potomía por absceso de Douglas.

Operaciones de segundo grado:

Fractura de la cabeza, Fractura cráneo 
sin intervención, Trepanación exploradora 
cráneo, Leucotomla, Epiteliomas de la len
gua, Ablación de la lengua, Tiroidecoto- 
mía, Antrax grave de la nuca, Extirpación 
fístula bronquial, Resección costal, Freni- 
cetomía, Pleurotomía, Neoplasias glándu
las mamarias, Decorticación pleural, Me- 
diastinotomía. Laparatomía exploradora, 
Sutura por perforación gástrica sin gas- 
troenterostomía, Colecistectomía, Quiste 
pancreático, Perforación intestinal, Apen- 
dicectomía. Dilatación absceso intraperi- 
toneal, Extirpación simpático abdominal, 
Intervención sobre el periné, Polapso ano- 
rrectal, Ano contranatura, Hernia doble o 
sencilla, Fractura de columna vertebral, 
Fístulas del ano, Laminectomía, Luxacio
nes columna vertebral, Hernia discal 
(cruenta), Extracción cuerpos extraños del 
tórax o abdomen, Fractura del codo, Frac
tura del fémur (tratamiento conservador), 
Menisectomía, Fractura del fémur (trata
miento cruento), Fractura de rótula, tibia 
o peroné (tratamiento cruento), Amputa
ción de brazo o antebrazo, Artrotomía, 
Resección articular, Excavaciones por os
teomielitis, Desarticulación del hombro, 
Desarticulación coxofemoral, Extirpación 
safena, Saturas tendinosas, Neurorrafias 
o reurolisis, Osteotomía huesos largos, 
Artrodesis de las grandes o pequeñas ar
ticulaciones, Embolectomía y Trombecto-

mía, Resección y ligaduras venosas para 
tratamiento de varices, Extirpación de me- 
lano sarcomas, Injertos óseos, Trepanación 
seno maxilar por vía fosacanina, Trepa
nación de mastoides, Operación radical del 
oído, Movilización del estribo en oído, Fo- 
nestración laberíntica, Timpanoplastia, 
Uretrotomía externa, Uretrorrafía parcial, 
Litotricia, Talla vertical hipogástrica, Pros- 
tatectomía perineal, Resección transuretal 
de próstata, Lumbotomía, Nefropecsia, De- 
capsulación o elevación renal, Amputación 
del pene, Epididectomía, Castración, Ex
tirpación de tumores vesicales a cielo 
abierto. Absceso de próstata, Pubiotomía, 
Cesárea, Fetotomía," Fístula rectovaginal. 
Desgarro total del periné. Amputación del 
cuello, Colpoperineoplásticas y otras in
tervenciones para tratamiento prolapso ge
nital, Vulvectomía simple, ano vestibular, 
Uretroplásticas y otras intervenciones pa
ra tratamiento incontinencia orina, vía va
ginal, Histerectomía vaginal y operacio
nes por vía abdominal.

Operaciones de tercer grado:

Epiteliomas del labio con vaciamiento 
de ganglios de cuello, Resección maxiliar 
inferior o superior, Trepanación del crá
neo. Extorpación del simpático cervical, 
Extirpación radical ganglios cervicales y 
partes blandas adenopatías graves, Bocio, 
Tumores parotídeos, Toracoplásticas, Abs
ceso subfrénico, Gastroenterostomía, Des
viación interna de las vías biliares, Quiste 
hidratídico visceral, Hernia estrangulada,

Hernia diafrágmica, Intervención en la 
columna vertebral. Operación de Albee, 
injerto óseo en la columna vertebral: 
Intervención sobre la médula, Cura radical 
eventración posoperatoria, Oclusión in
testinal, Recesión de la espalda, codo, mu
ñeca y tibia, Aneurisma, Ostoosintiesis, 
Desarticulación coxofemoral, Fractura de 
pelvis, tratamiento cruento, Amputación 
de la pierna o muslo, Pie zambo grave, 
Operación de Robertson Lavall, injerto 
cóndiles rodilla, Laringectomía, Laringec- 
tomía total o transversal, Tratamiento qui
rúrgico del pan sinusitis, Intervenciones 
por complicaciones endocraneanas de ori
gen óptico, Uretroplástica, Uretrorrafía 
total, Resección vesical o cistectomía, 
Fístula vésico-vaginal por vía hipogástricar 
Protatectomía, Uretrotomía o uretrecto- 
mía, Ureteroenteroplástica, Nefrotomía, 
Nefrostomía, Pieltomía, Nefrectomía, Ope
ración hipospadias o epispadias.

Operaciones de gran cirugía:

Tumor cerebral, Extirpación del gan
glio Gasser, Neumoctomía total o parcial, 
Intervenciones en el corazón, Resección 
esofágica. Gastrectomía, . Gasíiostomía, 
Panoreactectomía, Resección intestinal, 
Extirpación cápsula suprarrenal, Coledo- 
cotomía, Extirpación abdomjnoperineal 
del recto, Extirpación del recto por vía 
perineosacra, Esplenectomía, Laringe oto
mía con extirpación de ganglios, Entero- 
cistoplastia, U r e t eroenierocistoplastia, 
Transplantación dé uréteres.

11. Modalidades de contratación

1.a Clase 2.a Clase 3.a Clase

Muerte no causada por accidente ..........
Invalidez permanente total ........................
Muerte por accidente .......  .........................

500.000
500.000

1.000.000

1.000.000
1.000.000
2.000.000

2.000.000
2.000.000
4.000.000

Intervenciones quirúrgicas:

Operaciones de primer grado ....................
Operaciones de segundo grado .....................
Operaciones de tercer grado ....................
Operaciones de gran cirugía .....................
Máxima indemnización anual ....................

7.500
15.000
25.000
50.000
50.000

15.000
30.000
50.000

100.000
100.000

30.000
60.000

100.000
200.000
200.000

Madrid, 12 de abril de 1976 —«Vizcaya» S. A. de Seguros y Reaseguros, sucursal 
de Madrid, el Director, José Luis Ubago.—4.180-C.

URALITA, S. A.

Amortización obligaciones hipotecarias 
(Emisión 18-12-1965)

Verificado el día 8 de enero del corrien
te año el sexto sorteo para el reembolso 
de las obligaciones hipotecarias, emisión 
1965, al 6,95 por loo, han resultado amor
tizadas las 51.000 obligaciones cuya nu
meración a continuación se detalla:

12.001 a 12.500
18.501 19.000
20.001 20.500
31.001 31.500
32.001 32.500
40.501 41.000
42.001 42.500
54.501 55.000
59.001 59.500
81.501 62.000
74 501 75.000
87.501 88.000
92.001 92.500
96.501 97.000

106.001 106.500
109.501 110.000
113.501 114.000
117.501 118.000
118.001 118.500
125.501 126.000
133.501 134.000
142.001 142 500
144.001 144.500

146.501 a 147.000
150.001 150.500
151.001 151.500
172.001 172.500
175.501 176.000
188.501 189.000
190.001 190.500
192.001 192.500
195 501 196.000
198 501 199.000
199.001 199.500
201.501 202.000
208.001 208.500
215.001 215.500
216.501 217.000
217.001 217.500
229.001 229.500
233.501 234.000
238.501 239.000
239.001 239 500
241.501 242 000
249!501 250.000
257.001 257.500

267.501 a 268.000
268.501 269.000
273.001 273.500
275.001 275.500
286.001 286.500
287.001 287.500
298.001 298.500
300.001 300.500
303 001 303.500
308.501 309.000
313.501 314.000
326.001 326.500
338.001 338.500
339.001 339.500
343.001 343.500
345.501 346.000
349.001 349.500
351.001 351.500
352.501 353.000
353.501 354 000
350.501 357.000
359.001 359.500
360.001 360.500
376.501 377.000
380.001 380.500
384.001 384.500
334.501 385.000
337.001 387.500

389.501 a 390.000
390.001 390.500
395 501 396.000
397.001 397.500
401.501 402.000
404.001 404.500
412.001 412.500
421.001 421.500
425.001 425.500
431.001 431.500
441.001 441.500
442.501 443.000
447.501 448 000
449.001 449 500
453.501 454.000
455.501 456.000
459.501 460.000
481.501 462.000
464.001 464.500
468.001 468.500
475.001 475.500
479.501 480.000
480.501 481.000
482 001 482.500
486 501 487.000
490.501 491.000
493.001 493.500
497.001 497.500

A partir del 1 del próximo mes de ju
nio, se procederá al reembolso del valor 
nominal de estas obligaciones amor: iza
das, así como del importe de los intere
ses de cinco meses y la prima correspon
diente. El valor neto será:



Pesetas

Valor nominal ...............................
Prima semestral............. ........

1.000,—
0,67

Intereses de cinco meses (enero-
mayo) ........................................... 25,48

Total ..................................... 1.026,15

Los títulos deberán llevar adherido el 
cupón número 21 y siguientes.

El pago se efectuará en cualquiera de 
los Bancos: Banca March, Banco Central, 
Banco de Progreso, Banco Ibérico, Banco 
Popular Español, Banco Atlántico, Banco 
Rural y Mediterráneo, Banco de Madrid 
y Banco Peninsular, que tendrán en cuen
ta, al hacerlo, lo dispuesto en la legisla
ción vigente sobre el particular.

Madrid, 20 de abril de 1976.—El Direc
tor general, José María Navarro Oliva.— 
4.435-C.

GENEROS DE PUNTO LARRAZ, S. A.

La Junta general universal de accionis
tas de está Sociedad, celebrada el 25 de 
junio de 1975, acordó por unanimidad di
solver la Sociedad. Y la Junta universal  
de 31 de marzo del corriente año acordó 
la liquidación de la misma Compañía, 
aprobando el siguiente balance final:

Activo:
Caja ....................................

Pesetas

16.337,69
Pérdidas y ganancias ...... .... 2.083 662,31

Total ................ . .... 2.100.000,00

Pasivo:
Capital ................................ 2.100 000,00

Total ...................... 2.100.000,00

Lo que se pone en conocimiento, dando 
cumplimiento a los artículos 153 y 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas

Zaragoza, 1 de abril de 1976.—El Liqui
dador miembro de la Comisión Liquida
dora), Antonio Larraz Arqued.—1.196-D.

AIRCO, S. A.

ZARAGOZA

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas de esta Sociedad, que tendrá 
lugar en el domicilio social, polígono in
dustrial de Malpica, calle B, parcela 77, 
el día 29 de mayo de 1976, a las diez 
horas, en primera convocatoria, o al si
guiente día, en el mismo lugar y hora, 
en segunda, con el siguiente

Orden del día

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y aplicación de 
resultados del ejercicio de 1975.

2.° Nombramiento de los señores ac
cionistas censores de cuentas para el ejer
cicio de 1976.

3.° Ruegos y preguntas.

Zaragoza, 14 de abril de 1976.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Alberto Luis Bresel.—1.563-6.

HOTELES ARCHIPIELAGO CANARIO 
SOCIEDAD ANONIMA

El Administrador único convoca a los 
señores accionistas a Junta general ordi
naria, que se celebrará en el domicilio 
social de la Sociedad, calle León y Cas
tillo, 119, 5.°, B, Las Palmas de Gran
Canaria, el día  22 de junio del año en

curso, a las dieciséis treinta horas, en 
primera convocatoria, ó el día 23 del mis
mo mes, a la misma hora y lugar, en 
segunda, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio de 1975.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 
1976.

3.° Ruegos y preguntas.

Las Palmas de Gran Canaria, 12 de
abril de 1976.—El Administrador único.—
4.349-C.

ACEITES DE SEMILLAS, S. A.
(A. S. S. A.)

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los accionistas a la 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
en primera convocatoria, el día 21 de 
junio próximo, a las diecisiete horas, en 
el domicilio social de la Empresa, carre
tera de Granollers, sin número, de ésta. 
El orden del día será el siguiente:

1. Examen y aprobación definitiva, en 
su caso, de la Memoria, balance y cuenta 
de resultados del ejercicio de 1975, y ges
tión del Consejo de Administración y Ge
rencia.

2. Renovación de cargos en casos pro
cedentes.

3. Propuestas y asuntos varios.
4. Lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de los acuerdos tomados en la 
misma Junta.

En el caso de no reunirse los mínimos 
exigidos por la Ley, la Junta general se 
celebrará en segunda convocatoria en el 
día siguiente hábil y en el mismo lugar 
y hora.

Caldas de Montbuy, 16 de marzo de 
1976.—El Secretario del Consejo de Admi
nistración, María Pilar Gistau Cerdán.— 
4.363 C.

PROMOCION EMPRESARIAL 
EXTREMEÑA, S. A.

(PREMESA)

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el día 20 de mayo de 1976, a las 
doce horas, en el Salón Noble del Casino 
de Badajoz, calle Obispo San Juan de 
Ribera, 6, de Badajoz, en primera convo
catoria, y el día 21 del mismo mes, en 
segunda, en el mismo lugar y hora, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

l.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social, Memoria anual, ba
lance y cuenta de Pérdidas y Ganancias 
del ejercicio de 1975, y aplicación de re
sultados.

2.° Informe sobre nuevas promociones.
3.° Ratificación nombramiento de Con

sejero.
4.° Designación de censores de cuentas 

para el ejercicio de 1976.
5.° Ruegos y preguntas.

Badajoz, 14 de abril de 1976.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
1.250-D.

PUIG Y FONT, S. A.

BARCELONA

Convocatoria
Se convoca a los señores accionistas 

a Junta general ordinaria, que se cele
brará en el domicilio social a las die

cisiete horas del día 22 de mayo próximo, 
en primera convocatoria, y, en segunda, 
a la misma hora del día 25 del mismo 
mes, bajo el siguiente

Orden del día

a) Examen y aprobación, si procede, 
de las cuentas, balance y Memoria co
rrespondiente a 1975.

b) Aprobación, en su caso, de la ges
tión social.

c) Distribución de los resultados obte
nidos.

d) Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 
1976.

e) Autorización al Administrador-Ge
rente para posible venta de inmuebles.

f) Renovación cargos sociales.
g) Ruegos y preguntas.

Barcelona, 14 de abril de 1976.—El Ad
ministrador, Jorge Domingo.—1.24'-D.

AUTOCARES MANACOR, S. A.
(AUMASA)

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas a la Junta ge
neral ordinaria, que tendrá lugar el día 
21 de junio próximo, a las once de la 
mañana, en primera convocatoria, y él 
siguiente día 22, a la misma hora, en 
segunda, caso de no poderse celebrar 
aquélla, y ambas en el domicilio social 
de la Compañía, plaza José Antonio, 4, 
Manacor, para deliberar y resolver sobre 
el siguiente

Orden del día

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y distribución de bene
ficios correspondientes al ejercicio de
1975.

2.º Aprobación de la gestión realizada 
por el Consejo de Administración y Ge
rencia.

3.º Renovación o reelección de Conse
jeros, si procede

4.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de
1976.

Los documentos relativos a las propues
tas objeto del orden del día se hallarán 
a disposición de los accionistas en las 
oficinas de la Sociedad, durante el plazo 
previsto por la Ley.

Los accionistas que deseen asistir a la 
Junta o ser representados en ella deberán 
acreditar con cinco días de antelación al 
señalado para su celebración la inmovi
lización de sus acciones en la Caja social 
o en cualquier establecimiento bancario.

Manacor, 9 de abril de 1976.—El Pre
sidente del Consejo, Bartolomé Riera Tru- 
yols.—4.366-C.

AGUAS DE CASTELLBISBAL, S. A.

Juntas generales ordinaria y extraordi
naria

El Consejo de Administración convoca 
a Junta general ordinaria y extraordi
naria. para el próximo día 23 de mayo 
de 1976, a las doce del mediodía, en el 
salón de actos de la Sociedad Cultural 
y Recreativa de esta localidad, avenida 
de Carrero Blanco, sin número, con suje
ción al orden del día que se consigna 
seguidamente para cada Junta:

Junta general ordinaria

1.º Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de re
sultados del ejercicio de 1975 y distribu
ción de beneficios.

2.° Aprobar la gestión del Consejo de 
Administración.
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3.° Nombramiento de censores de 
cuentas, propietarios y suplentes, para el 
ejercicio de 1976.
 4.º Elección de señores accionistas In

terventores para aprobar el acta de la 
Junta.

Finalizada la Junta general ordinaria, 
quedará ésta constituida en

Junta general extraordinaria

Para deliberar y tomar acuerdos con 
arreglo al siguiente orden del día:

1.° Ampliación del capital en 5.500.000 
pesetas para dejarlo fijado en 25.000.000 
de pesetas, cambio de domicilio social 
dentro de la misma población y en sus 
consecuencias se modificarán los artículos 
de los Estatutos sociales.

2.° Ruegos y preguntas.

De no reunirse en primera convocatoria 
el quorum suficiente para la celebración 
de estas Juntas, quedan convocados en 
segunda, para el día 24, a la misma hora 
y en el mismo lugar.

Castellbisbal, 8 de abril de 1976.— 
«Aguas de Castellbisbal, S. A.».—J. Sardá 
Ribas, Presidente.—4.353-C.

INDUSTRIAS PECUARIAS DE LOS 
PEDROCHES, S. A.

POZOBLANCO

Convoca a sus accionistas a Junta ge
neral ordinaria, que tendrá lugar en su 
domicilio social, calle Cronista Sepúlve- 
da, 18, el día 16 de mayo de 1976, a 
las once horas, en primera convocatoria, 
y, en segunda, caso necesario, a igual 
hora del día siguiente.

Asuntos a tratar

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria-balance, cuentas y ges
tión del Consejo.

2.º Propuesta sobre distribución de be
neficios. 

3.º Renovación o reelección de Conse-
jeros.

4.º Sobre pagos a cuenta del futuro 
dividendo.

5.º Nombramiento de censores de 
cuentas, titulares y suplentes, para el 
ejercicio 1976.

6.º Nombramiento de los accionistas 
Interventores que han de firmar el acta 
de esta Junta.

Para la asistencia a esta Junta habrán 
de observarse los requisitos que señalan 
los Estatutos sociales.

Pozoblanco, 12 de abril de 1976.—«In
dustrias Pecuarias de los Pedroches, 
Sociedad Anónima-,—El Presidente. — 
1.251-D.

INMOBILIARIA RIAS GALLEGAS, S. A.

Convocatoria a Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Entidad, de conformidad con 
lo estatuido por la vigente Ley sobre Ré
gimen Jurídico de Sociedades Anónimas 
y artículo 13 de los Estatutos sociales, 
se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
en el domicilio social (calle Juan Fló- 
res, número 36, interior, 10), el día 13 
de mayo de 1976, a las once cuarenta 
y cinco horas, en primera convocatoria, 
o, en su caso, en segunda convocatoria, 
el siguiente día, 14 de mayo, en los pro
pios lugar y hora, con objeto de deliberar 
y resolver sobre los extremos compren
didos en el siguiente

Orden del día

1.º Aprobación de la gestión, del Con
sejo de Administración.

2.º Aprobación de la Memoria, balance 
y cuenta de Pérdidas y Ganancias, co
rrespondientes al ejercicio de 1975.

3.° Lectura y aprobación del acta de 
la Junta.

Tendrán derecho de asistencia a la 
Junta, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 15 de los Estatutos sociales, 
los accionistas que acrediten ser titulares 
de 40 acciones, como mínimo, inscritas 
en el correspondiente Libro de Registro 
con al menos cinco días de antelación 
a aquel en el que haya de celebrarse 
la Junta, debiendo depositar sus títulos 
o los resguardos acreditativos de su sus
cripción en el domicilio de la Sociedad 
o en las Entidades de Crédito y Bancos:

Caja de Ahorros Municipal de Vigo, Caja 
de Ahorros Provincial de Pontevedra, Ca
ja de Ahorros-Monte de Piedad de San
tiago, Caja de Ahorros Provincial de 
Orense, «Banco Hispano Americano, So
ciedad Anónima»; «Banco Pastor, S. A.»; 
«Banco del Noroeste, S. A.»; «Banco de 
Bilbao, S. A.»; «Unión Industrial Banca- 
ría, S. A.» («BANKUNION»); «Banca Mas 
Sardá, S. A.»; «Banco Occidental, S. A.»; 
«Banco Industrial del Mediterráneo, So
ciedad Anónima»; «Banco Internacional 
de Comercio, S. A.», y «Banco de Bar
celona, S. A.».

La Coruña. 14 de abril de 1976.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
1.551-2.

NARA, S. A.
BARCELONA - 14 

Gran Vía Carlos III, 98, 9.°
Balance de situación en 31 de diciembre de 1975

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Caja ................. . ........................................ 11.657 Capital ..................................................... 200.000.000
5.919.705
9.020.582

10.369.866

1.651.750
100.567

Bancos ........................................................ 19.781.987 Reserva legal .........
Acciones cotizadas .............................
Acciones no cotizadas ......................

123.176.992
22.335.060

Fondo fluctuación valores .........
Reserva voluntaria 

Obligaciones cotizadas ................
Obligaciones no cotizadas .........
Fondos públicos ... ............................

31.341.752
22.000.934
15.000.000

Acreedores por compra de va
lores ........................ .............................

Otros acreedores 
Dividendos a cobrar .....................
Deudores por venta valores .........
Inmovilizaciones intangibles .........

403.156
278.672

3.454.394

Cuentas diversas ..................................
Resultados del ejercicio ......... ...

1.200.038
9.484.276

237.784.804 237.764.804

Cuenta de resultados del ejercicio a 31 de diciembre de 1975

D E BE Pesetas HABER Pesetas

Gastos de personal ............................
Pérdidas en venta títulos ...............
Pérdidas en venta derechos, sus

cripción .................................................
Inmovilizaciones intangibles

(amortizaciones) ..............................
Gastos generales ..................................
Resultados del ejercicio ................

249.000
5.250.623

415.056

 345.439
546.900 

9.484.276

Cupones y dividendos cartera ...
Beneficios en venta títulos .........
Beneficios en venta derechos sus

cripción .................................................
Primas asistencia a Juntas .........
Intereses bancarios ............................
Otros ingresos .....................................

11.385.019
4.509.300

207.398
18.597

170.853
127

16.291.294 16.291.294

Cartera de valores al 31 de diciembre de 1975

Clase de valor Valor nominal Valor contable Valoración  cambio medio
diciembre

1. Acciones cotizadas:
Papel y Artes Gráficas ............................................... 1.452 000 5.630.604 5.256.240
Petróleo ................................................................................ 707.500 2.639.733 2.227.068
Químicas ............................................................................ 1.491.500 3 437.599 3.739.425
Metálicas Básicas ................................................. ... 5.670.000 10.747.019 7.860.320
Material y maq. no eléctrica ............................ 24.464 500 38.096.750 33.507.611
Automóviles y maq. agrícola ............................ 1.000.000 2.116.383 2.164.400
Constructoras de Obras Públicas ...................... 1.953.500 4.661.500 5.376.227
Inmobiliarias y otras constructoras ................ 929.000 3.185.172 2.105.285
Agua y Gas .................................................................... 3.702.500 5.611.956 4.791.648
Electricidad ........................................................................ 3.305.000 4.329.767 4.298.445
Navegación ........................................................................ l00.000 186.803 139.934
Servicios Comerciales ................................................ 2.254.500 12.876.654 10.090.860
Bancos .................................................................................. 3.330.400 24.195.588 26.131 684
Sociedades de Inversión Mobiliaria ................ 1.492.500 5.461.264 6.323.825

Sumas .......................................................................... 51.672.900 123.176.992 114.012.972

2. Acciones no cotizadas ............................................... 4.618.000 22.335.060 41.068.000
3. Obligaciones cotizadas ............................................... 31.310.000 31.341.751 31.381.750
4. Obligaciones no cotizadas .................................. 22.000.000 22.000.934 22.000.000
5. Fondos públicos ............................................................ 15.000.000 15.000.000 15.000 000

Totales ................................................................................ 124.800.000

Detalle de las inversiones superiores al 5 por
Harry Walker ................................................................................. 23.622.000
Banca Catalana ............................................................................. 4.500.000
Banco de Finanzas .................................................................... 18.000.000

213.854.737

100 de la cartera
36.044.866
22.217.060
18.000.000

223.462.722

30.649.545
40.950.000
18.000.000

Barcelona. 31 de marzo de 1976.—«Nara, S. A.», el Administrador, José Marta Fi- 
gueras Bassols.—1.541-11.
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BELFINTEX, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, y de conformidad con lo dispues
to en la Ley y los Estatutos sociales, 
se convoca a los señores accionistas de 
«Belfintex, S. A.» a Junta general ordi
naria, a celebrar en primera convocatoria 
el dia 7 de junio próximo, y hora de 
las diecisiete, en el domicilio social de 
carretera de Tarrasa, sin número, Rubí 
(Barcelona), y, en segunda convocatoria, 
en su caso, al siguiente día 8 de junio, 
en el mismo lugar y hora, al objeto de 
tratar y resolver sobre los extremos del 
siguiente

Orden del día

1.º Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio cerrado 
el día 31 de diciembre de 1975, así como 
la gestión del Consejo de Administración.

2.º Aplicación de los resultados.
3.º Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas para el ejercicio de 
1976.

La asistencia a la Junta y el ejercicio 
del derecho de voto, se regulará de con
formidad con lo dispuesto en la Ley y 
los Estatutos sociales.

Rubia, 5 de abril de 1976.—El Presiden
te del Consejo de Administración, Enrique 
Sarda.—4.350-C.

AUTOPISTAS DEL ATLANTICO
CONCESIONARIA ESPAÑOLA, S. A.

Convocatoria a las Juntas generales or
dinaria y extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Entidad, de conformidad con 
lo estatuido por la vigente Ley sobre Ré
gimen Jurídico de Sociedades Anónimas 
y artículo 14 de los Estatutos sociales, 
se convoca a los señores accionistas a 
Juntas generales ordinaria y extraordi
naria, que se celebrarán en el domicilio 
social (calle Doctor Teíjeiro, número 2, 
Santiago de Compostela), el día 13 de 
mayo de 1976, a las diecisiete horas la 
primera y a las diecisiete treinta horas 
la segunda, en primera convocatoria, o, 
en su caso, en segunda convocatoria, el 
siguiente dia, 14 de mayo, en los propios 
lugar y horas, con objeto de deliberar 
y resolver sobre los extremos compren
didos en los siguientes

Orden del día de la Junta general ordi
naria

1.º Aprobar la gestión del Consejo de 
Administración.

2.° Aprobar la Memoria y balance ce
rrado ai 31 de diciembre de 1975, asi 
como el informe emitido por los accionis
tas censores de cuentas, correspondientes 
al ejercicio de 1975.

3.º Renovación estatutaria del Consejo 
de Administración.

4.º Designar accionistas censores de 
cuentas, titulares y suplentes, para el 
ejercicio del año 1976.

5.° Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la Junta

Orden del día de la Junta general ex
traordinaria

1.° Autorización al Consejo de Admi
nistración para concertar operaciones de 
crédito exterior e interior, dentro de los 
límites y con las condiciones establecidas 
en las vigentes disposiciones legales.

2.º Lectura y aprobación del acta de 
la Junta.

Tendrán derecho de asistencia a dichas 
Juntas generales ordinaria y extraordi
naria, de acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo 13 de los Estatutos sociales, los 
accionistas que acrediten ser titulares de

1.000 acciones, como mínimo, inscritas en 
el correspondiente Libro Registro con cin
co días de antelación a aquel en el que 
hayan de celebrarse las Juntas, debiendo 
depositar sus títulos o los resguardos 
acreditativos de sus suscripción en el do
micilio de la Sociedad o en las Entidades 
de Crédito y Bancos; Caja de Ahorros 
Municipal de Vigo, Caja de Ahorros Pro
vincial de Pontevedra, Caja de Ahorros- 
Monte de Piedad de Santiago, Caja de 
Ahorros Provincial de Orense, «Banco

Hispano Americano, S. A.»; «Banco Pas
tor, S. A.»; «Banco del Noroeste, S. Á.»; 
«Banco de Bilbao, S. A.»; «Unión Indus
trial Bancaria, S. A.» («BANKUNION»); 
«Banca Mas Sardá, S. A.»; «Banco Occi
dental, S. A.»; «Banco Industrial del Me
diterráneo, S. A.»; «Banco Internacional 
de Comercio, S. A.», y «Banco de Bar
celona, S. A.».

Santiago de Compostela, 14 de abril de 
1976.—El Presidente del Consejo de Admi
nistración.—1.549-2.

SOCIEDAD ANONIMA DE VALORES MOBILIARIOS (VAMOSA)

MADRID

Balance de situación al 31 de diciembre de 1975

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Caja .................................................... 13.285,58 Capital............. 630.000.000,00
Banco Urquijo c/c ..................... 9.288.045,60 Fondo de fluctuación de va-
Cartera de valores .................... 1.101.596.607,96 lores ........................... .................... 213.099.724,06
Gastos ampliación de capital .. 2.511.950,75 Reserva legal ................................... 134.037.722t58
Deudores varios ........................... 6.977.584,00 Reserva para reg. dividendos ... 

Reserva voluntaria ... ...............
6 524.402,60 

66.638 060,76
Suma ...........................

Valores nominales:

1.120.387.474,09 Dividendo activo ............................
Pérdidas y Ganancias ................

1.569,451,80
68.318.022,29

Bancos: Valores depositados .. 621.559.700,00 Suma ... ... ... .. ...

Valores nominales:
Depósitos de valores ....................

1.120.387.474,09

621.559.700,00

Total general ....... 1.741.947.174,09 Total general ......... 1.741.947.174,09

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1975

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Gastos de personal ......................
Pérdida en venta de valores ...
Amortizaciones ..............  .............
Intereses bancarios ......................
Otros gastos ......................................
Beneficio liquido del ejercicio:
Normal ..................... 48.326.103,60
Venta valores........ 19.972 132,19

498.468.00 
1.644,75 

279.105,65 
169.098,00 

1.697.523,74

68.298.235,79

Dividendos ........................................
Beneficio en venta de valores...
Prima asistencia Juntas .........
Otros ingresos .................................

50.416.772,67
19.973.776,94

550.535,25
2.991,07

Total ............................. 70.944.075,93 Total .......... ... ;....... 70.944.075,93

Estado-resumen de la cartera de valores al día 31 de diciembre de 1975

Pesetas
nominales Grupo de valores

Pesetas
efectivas

53.734.400 Bancos (1) ............................................................................ 177.138.044,54
123.406.000 Eléctricas ............................................................................... 139.240.151,77

42.033.500 Alimentación (2) ..................... ....................................... 77.194.677,36
25.817.500 Comerciales (3) .................................................................. 76.786.530,12
16.917.000 Cemento y Construcción .............................................. 52.017.198,15
6.947.000 Cerámica ................................................. .......................... 7.571.613,44

83.500 Financieras ........................................................................... 83.576,20
136.800.500 Inmobiliarias (4) ............................................. ................. 284.345.579,64

4.680.000 ' Monopolios .......................................................................... 5.104.075,80
28.667.000 Minero Siderúrgicas ...................................................... 31.641.376,86
2.642.000 Papeleras y Textiles ...................................................... 8.576.493,36

74.437.800 Químicas (5) ....................................................................... 114.981.657.94
3.892.500 Seguros .................................................................................. 8.714.199,57

24.864.000 Maquinaría y Construcciones Mecánicas ......... 41.405.992,24
2.906.000 Transportes .......................................................................... 3.064.440,95

73.731.000 Renta fija (6) ................................................................... 73.731.000,00

621.559.700 Totales generales ....................................... 1.101.590.607,96

Valores cuya inversión es superior al 5 por 100 del total de cartera

Pesetas
nominales Clase de valores

Pesetas
efectivas

14 000.000 Accs. Banco Urquijo (l) ........................................ ... 64.441.082,43
40.000.000 Bonos conv. Banco Urquijo, 1974 (6) ..................... 40.000.000,00
26.282.500 Accs. El Aguila (2) ......................................................... 60.500.935,53
20.057.500 Accs Galerías Preciados (3) ....................................... 57.009.686,45
10.000 000 Obgs. conv. Galerías Preciados, 1974 (6) ......... 10.000.000,00
57.183.000 Accs. Inmobiliaria Urbis (4) ....................................... 125.496.765,01
10.000.000 Obgs conv. Inmobiliaria Urbis, 1975 (6) ......... 10.000.000,00
60.692.000 Accs Vallehermoso (4) .................................................. 121.869.742,11
28.497.500 Accs. Unión Explosivos Rio Tinto (5) ......... ... 62.342.603.52

Madrid, 10 de abril de 1976 — El Consejero-Secretario, Wenceslao Millán.—4.227-C.



LABORATORIOS SOBRINO, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de 5 de abril de 1976, y conforme 
a lo previsto en el artículo 15 de los 
Estatuios sociales, se convoca a los seño
res accionistas de esta Sociedad a la Jun
ta general ordinaria, que se celebrará el 
próximo día 15 de mayo, en primera con
vocatoria, a las cuatro de la tarde, en 
el domicilio social, sito en Vall de Vianya, 
«La Riba», para tratar del siguiente

Orden del día

1.° Lectura del acta anterior.
2.º Examen y, en su caso, aprobación 

del balance general cerrado el 31 de di
ciembre de 1975, cuenta de Pérdidas y 
Ganancias y Memoria correspondiente.

3.º Aprobación, en su caso, de la ges
tión social.

4.º Aplicación de resultados.
5.º Designación de accionistas censo

res de cuentas.
6.° Ampliación de capital.
7.º Facultades del Director Gerente 

para disponer de créditos y otras opera
ciones de pasivo financiero.

8.º Ruegos y preguntas formuladas re
glamentariamente.

9.° Aprobación del acta de la Junta.

En caso de no asistir quorum suficiente 
para poder celebrar la Junta, se señala 
para segunda convocatoria el siguiente 
dia, 16 de mayo de 1976, en el mismo 
lugar y hora señalados.

Vall de Vianya, 6 de abril de 1976.—El 
Secretario del Consejo de Administración. 
1.248-D.

INGENIERIA DEL ATLANTICO, S. A.
(IDASA)

Convocatoria a Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Entidad, de conformidad con 
lo estatuido por la vigente Ley sobre Ré
gimen Jurídico de Sociedades Anónimas 
y articulo 13 de los Estatutos sociales, 
se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
en el domicilio social (calle Pérez Cepe
da, número 5 y 7, La Coruña), el día 
13 de mayo de 1978, a las dieciséis treinta 
horas en primera convocatoria, o, en su 
caso en segunda convocatoria, el siguien
te día 14 de mayo, en los propios lugar 
y hora, con objeto de deliberar y resol
ver sobre los extremos comprendidos en 
el siguiente 

Orden del día

1.º Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración.

2.º Aprobación de la Memoria, balan
ce y cuenta de Pérdidas y Ganancias, 
correspondientes al ejercicio de 1975.

3.º Lectura y aprobación del acta de 
la Junta.

Tendrán derecho de asistencia a la 
Junta, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 15 de los Estatutos sociales, 
los accionistas que acrediten ser titulares 
de 50 acciones, como mínimo, inscritas 
en el correspondiente Libro Registro con 
al menos cinco días de antelación a aquel 
en el que haya de celebrarse la Junta, 
debiendo depositar sus títulos o los res
guardos acreditativos de su suscripción 
en el domicilio de la Sociedad o en las 
Entidades de Créditos y Bancos: Caja de 
Ah oíros Municipal de Vigo, Caja de Aho
rros Provincial de Pontevedra, Caja de 
Ahorros-Monte de Piedad de Santiago, Ca
ja de Ahorros Provincial de Orense, «Ban
co Hispano Americano, S. A.»; «Banco 
Pastor S. A.»; «Banco del Noroeste, So
ciedad Anónima»; «Banco de Bilbao, So
ciedad Anónima»; «Unión Industrial Ban- 
caria, S. A.» («BANKUNION»); «Banca

Mas Sardá, S. A.»; «Banco Occidental, 
Sociedad Anónima»; «Banco Industrial del 
Mediterráneo, S. A.»; «Banco Internacio
nal de Comercio, S. A.»; y «Banco de 
Barcelona. S. A.».

La Coruña, 14 de abril de 1976.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
1.548-2.

COMPAÑIA DE ACTIVIDADES
TURISTICAS Y SANITARIAS, S. A.

(CACTUS, S. A.)

Por la presente se comunica a los se
ñores accionistas que el próximo día 25 
de mayo, martes, celebrará esta Sociedad 
Junta general ordinaria, en el domicilio 
social (parque San Fernando, en el Puer
to de la Cruz), a las diecinueve horas, 
en primera convocatoria, y a las dieci
nueve treinta horas del día siguiente, en 
segunda convocatoria, con arreglo al si
guiente orden del día:

1.º Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y estado de Pér
didas y Ganancias, del año 1975.

2.° Propuesta de aplicación de resul
tados del ejercicio del año 1975

3.° Designación de censores de cuentas 
para el ejercicio de 1976.

4.° Elección de los cargos que regla
mentariamente han vacado.

5.° Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la Junta.

Puerto de la Cruz, 13 de abril de 1976.— 
El Secretario, Celestino Padrón Molina.— 
V.° B.°: El Presidente, Celestino Cobiella 
Zaera.—1.562-6.

LA ELECTRICISTA CANDELARIENSE 
SOCIEDAD ANONIMA

BEJAR

Código de identificación A37000395

Se convoca la Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 24 de mayo 
próximo, a las trece horas, en primera 
convocatoria, o, en segunda, a la misma 
hora del día siguiente, y en el domicilio 
social, para tratar del examen y aproba
ción de cuentas del ejercicio de 1975, nom
bramiento de Consejero para cubrir la 
vacante de otro fallecido y nombramiento 
de censores de cuentas para el ejercicio 
de 1976.

Béjar, 14 de abril de 1976 —El Consejo 
de Administración.—4.340-C.

HOTELES MARITIMAS, S. A.

En cumplimiento de lo acordado por 
el Consejo de Administración, se convoca 
a los señores accionistas a Junta general 
ordinaria, para que se celebre en esta 
villa, en el hotel «Rey Carlos III», el 
día 14 de mayo próximo, a las once trein
ta horas, o a la misma hora del día 
siguiente, en segunda convocatoria, para 
el caso de que no hubiesen podido alcan
zarse los mínimos legales de socios o ca
pital, siendo el objeto de dicha Junta los 
siguientes acuerdos:

1.° Aprobación, si procede, de la Me
moria, balance, cuenta de Pérdidas y Ga
nancias, y gestión social, relativo al ejer
cicio de 1975, y propuestas del Consejo 
de Administración respecto a dicho ejer
cicio.

2.° Renovación de Consejeros.
3.° Nombramiento de censores de 

cuentas para 1976.

Para la asistencia a la Junta y para 
el examen de documentos, se estará a 
lo previsto en los Estatutos y en la vi
gente Ley de Sociedades Anónimas.

Villacarlos, 10 de abril de 1976.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Juan Victory.—4.356-C.

PRODUCTOS DOLOMITICOS, S. A.

Fundada en 1922

Capital social:  160.000.000 de pesetas

Esta Sociedad anuncia la distribución, 
a partir del día 20 de abril de 1976, de 
un dividendo complementario del 3,50 por 
100 (bruto), con cargo a los resultados 
del ejercicio de 1975, contra cupón nú
mero 75, a las acciones comprendidas en
tre los números 1 al 288.000, ambos inclu
sive, y representando dicho dividendo, de
ducidos los impuestos, un importe a per
cibir por el accionista de 14,6125 pesetas 
por acción. 

Revilla de Camargo (Santander), 6 de 
abril de 1976.—El Presidente del Consejo 
de Administración, Javier Quijano Seca- 
des.—1.163-D.

PRODUCTOS DOLOMITICOS, S. A.

Fundada en 1922

Capital, social: 160.000.000 de pesetas

El Consejo de Administración de ésta 
Sociedad ha acordado solicitar de los se
ñores accionistas el pago del último di
videndo pasivo del 25 por 100, correspon
diente a las acciones números 288.001 al 
320.000, ambos inclusive, lo que supone 
un desembolso de 125 pesetas por cada 
una de las acciones mencionadas, que de
berá ser hecho efectivo antes del día 30 
de abril de 1976, después de lo cual que
darán totalmente liberadas las expresa
das acciones.

Revilla de Camargo (Santander), 6 de 
abril de 1976.—El Presidente del Consejo 
de Administración, Javier Quijano Seca- 
des— 1.164-D.

ANTIBIOTICOS, S. A. 

Convocatoria a Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, y en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 16 de los Estatutos so
ciales, se convoca a los señores accio
nistas de la Sociedad a Junta general 
ordinaria, la cual se celebrará en el domi
cilio social (calle de Bravo Murillo, nú
mero 38, de esta capital), el día 25 de 
mayo de 1976, a las diecinueve horas, 
en primera convocatoria, y, si procediera, 
en segunda convocatoria, al día siguiente, 
a la misma hora, con arreglo al siguiente 
orden del día:

1. Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social, Memoria, balance 
y cuenta de Pérdidas y Ganancias, co
rrespondientes al ejercicio de 1975.

2. Propuesta de aplicación de benefi
cios.

3. Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1976.

4. Ruegos y preguntas.

Madrid, 20 de abril de 1976.—El Con
sejo de Administración.—4.433-C.

ANTIBIOTICOS, S. A.

Convocatoria a Junta general extraordi
naria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 18 y 19 de los Estatutos 
sociales, se convoca a los señores accio
nistas de la Sociedad a Junta general 
extraordinaria, la cual se celebrará en 
el domicilio social (calle de Bravo Muri
llo, número 38, de esta capital), el día 
25 de mayo de 1976, a las veinte horas, 
en primera convocatoria, y, si procediera, 
en segunda convocatoria, al día siguiente, 
a la misma hora, con arreglo al siguiente 
orden del día:



1. Diversificación de las actividades de 
la Compañía.

2. Ruegos y preguntas.

Madrid, 20 de abril de 1976.—El Con
sejo de Administración.—4.432-C.

SUCESORES DE JOSE BARRO, S. A.

Convocatoria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a Junta general ordi
naria, que se celebrará el día 25 de junio 
próximo, en primera convocatoria, a las 
once horas, en los locales sociales de esta 
Sociedad, y, en segunda convocatoria, el 
día 26 de junio, a la misma hora y en 
el mismo local, con arreglo al siguiente

Orden del día

1.º Examen y aprobación, si procede, 
del balance y cuenta de Pérdidas y Ga
nancias, así como de la gestión del Con
sejo.

2.° Designación de censores de cuentas 
para el ejercicio de 1976.

3.° Ruegos y preguntas.

Vivero-Chavín, 25 de marzo de 1976.— 
El Secretario, Vidal Gutiérrez Tovar.— 
V.° B.º: El Presidente del Consejo de 
Administración, Pegerto Caride Rodrí
guez.—4.420-C.

UGIMICA, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca Junta general ordinaria de 
esta Sociedad para el día 21 de mayo 
de 1976. a las trece treinta horas, en pri
mera convocatoria, o en su defecto el 
día 22 a la misma hora, en su domicilio 
social, Princesa, número 1, Torre de Ma
drid, planta 10, número 9, con arreglo 
al siguiente

Orden del día

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio 1975.

2.° Designación de censores de cuentas 
y suplentes para el ejercicio 1976.

3.° Asuntos varios.

Madrid, 14 de abril de 1976.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Ma
nuel Hemández-Enrile.—4.436-C.

INMOBILIARIA PONS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, que se cele
brará en el domicilio social, paseo de 
Gracia, 15, el día 21 de junio próximo, 
a las doce horas, en primera convoca
toria, o bien al siguiente día, a la misma 
hora, en segunda convocatoria, para tra
tar del examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria y balance del ejercicio 
de 1975, aplicación de resultados, nombra
miento de mandatario, en aplicación del 
artículo 23 de los Estatutos sociales, y 
nombramiento de censores de cuentas pa
ra el ejercicio de 1976.

Barcelona, 5 de abril de 1976.—El Pre
sidente, Antonio Pons Llibre.—4.426-C.

MANUFACTURAS PONS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, que se cele
brará en el domicilio social, colonia 
Pons, Puigreig, el dia 21 de junio próxi
mo, a las dieciséis horas treinta minutos, 
en primera convocatoria, o bien al si
guiente día, a la misma hora, en segunda 
convocatoria, para tratar del examen y 
aprobación, en su caso, de la Memoria

y balance del ejercicio de 1975, aplica
ción de resultados y nombramiento de 
censores de cuentas para el ejercicio de 
1976.

Puigreig, 5 de abril de 1976.—El Pre
sidente, Antonio Pons Llibre.—4.427-C.

INFORME DIARIO, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a las Juntas generales 
ordinaria y extraordinaria, que se cele
brarán en el domicilio social (calle Reco
letos, 1, 2.°), el día 21 de mayo de 1976, 
a las doce horas, en primera convocatoria, 
y el día 22 de mayo, a la misma hora, 
en segundo citación, de acuerdo con los 
siguientes órdenes del día:

Junta general ordinaria

1.º Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de re
sultados, correspondientes al ejercicio de
1975, y de la gestión realizada por el 
Consejo.

2.º Propuesta de distribución de bene
ficios.

3.º Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1976.

4.° Nombramiento de Consejeros.
5.º Ruegos y preguntas.

Junta general extraordinaria

1.º Propuesta de reducción de capital 
social.

2.º Propuesta de ampliación de capital 
social.

3.º Modificación del articulo 5.º de los 
Estatutos.

Madrid, 19 de abril de 1976.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Juan Pablo de Villanueva Domínguez.— 
4.413-C.

AGRICOLA MALLORQUINA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, que se ce
lebrará el día 25 de mayo próximo en 
el domicilio social (calle Marqués de 
Fuensanta, 12), a las once horas, en pri
mera convocatoria, o al día siguiente, a 
la misma hora, en segunda convocatoria, 
con arreglo al siguiente orden del día:

1.º Lectura y aprobación, en su caso, 
de la memoria, balance cuenta de Pér
didas y Ganancias y distribución de bene
ficios, relativas al ejercicio 1975.

2.º Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración y de la Gerencia 
durante el indicado año.

3.º Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1976.

4.º Ruegos y preguntas.

Palma de Mallorca, 13 de abril de 1976. 
El Director-Gerente, José Ignacio Palmer 
Maura.—4.421-C.

INTERNOS TEXTILES EUROPEOS, S. A. 

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a la Junta general ordi
naria y extraordinaria de accionistas, a 
celebrar el próximo día 25 de mayo de
1976, a las diecisiete horas, en el domicilio 
social con el siguiente orden del día:

En cuanto a la Junta ordinaria

1.º Presentación y estudio del balance 
de situación cerrado en 31 de diciembre 
de 1975 y de la cuenta de resultados co
rrespondiente al ejercicio de 1975.

2.º Presentación de la Memoria anua] 
reglamentaria.

3.º Aprobación, en su caso, del balance 
de situación, de la cuenta de resultados

y de la Memoria reglamentaria, a que 
se refieren los anteriores puntos, y de 
leí gestión desarrollada por el Consejo de 
Administración.

4.º Acuerdos sobre distribución de re
sultados.

5.º Nombramiento de censores de 
cuentas para el ejercicio de 1976.

6.º Turno libre.
En cuanto a la Junta extraordinaria

1.º Renovación parcial estatutaria del 
Consejo de Administración por haber 
transcurrido el plazo del mandato.

2.º Aprobación de ampliación de! ca
pital social: definir condiciones de sus
cripción y desembolso y modificación del 
artículo 5.º de los Estatutos sociales. De
legación de facultades.

3.º Turno libre.

Barcelona, 12 de abril de 1976.—Valen
tín Villanueva Boada, Secretario técnico 
del Consejo de Administración.—4.424-C.

MANUTENCION, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca Junta general ordi
naria y extraordinaria de accionistas, a 
celebrar el próximo día 11 de junio de 
1976, a las doce horas, en el domicilio 
social (Travesera de Dalt, 34, entresue
lo, 2.a), con el siguiente orden del día:

En cuanto a la Junta ordinaria
1.º Lectura de la Memoria anual es

tatutaria.
2.º Lectura y estudio del balance de 

situación cerrado en 31 de diciembre de 
1975 y de la cuenta de Resultados corres
pondiente a dicho ejercicio.

3.º Aprobación, en su caso, de la Me
moria estatutaria, del balance de situa
ción y de la cuenta de resultados cita
dos, así como de la gestión desarrollada 
por el Consejo de Administración.

4.º Acuerdo sobre distribución de re
sultados.

5.º Nombramiento de censores de 
cuentas para el ejercicio de 1970,

6.º Turno libre.
En cuanto a la Junta extraordinaria
Renovación parcial estatutaria del Con

sejo de Administración.
Barcelona, 12 de abril de 1976.—Valen

tín Villanueva Boada, Secretario del Con
sejo de Administración.—4.425-C.

COMPAÑIA VALENCIANA DE CEMEN
TOS PORTLAND, S. A.

VALENCIA

Amortización de obligaciones hipotecarias, 
emisión de 1970

En el día de hoy se han celebrado en 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Valencia, ante el Notario don Antonio 
Soto Bisquert, los sorteos de las obliga
ciones correspondientes a esta emisión 
para la amortización de obligaciones que 
corresponde realizar el 1 del próximo mes 
de junio, siendo los resultados los siguien- 
tes:

Les corresponde la amortización con de
recho a la conversión en acciones a los tí
tulos obligaciones números 23.078 al 24.610 
ambos inclusive.

Les corresponde sólo la amortización 
a los títulos comprendidos entre los nú
meros 21.540 al 23.077, ambos inclusive.

A partir del día 1 de junio próximo 
los poseedores de títulos obligaciones con 
derecho a la conversión en acciones po
drán solicitarlo de nuestra Sociedad, en 
el plazo de sesenta dias, fijándose el valor
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de las acciones según el promedio de coti
zación obtenido en la Bolsa de Madrid 
en el semestre anterior a la fecha de 
amortización, con reducción de 25 enteros.

Valencia, 30 de marzo de 1976.—El Pre
sidente del Consejo, José Serratosa Nadal. 
954-D.

AGUAS DEL SUR, S. A.
SANTA CRUZ DE TENERIFE

(ISLAS CANARIAS)

Convocatoria a Junta general ordinaria 
de accionistas

Para el lunes, día 14 de junio de 1976, 
a las once horas y en el domicilio social, 
situado en la calle del Pilar, número 27, 
3.º de esta capital, ha sido convocada 
la Junta general ordinaria de accionistas 
de esta Sociedad, en primera convocato
ria. al objeto de tratar de los asuntos 
contenidos en el siguiente

Orden del día
1.° Lectura del acta de la sesión ante

rior.
2.° Examen y aprobación de la Memo

ria reglamentaria.
3.° Aprobación de las cuentas y del 

balance del ejercicio de 1975 y lectura 
del dictamen emitido por los señores ac
cionistas censores designados de confor
midad con los Estatutos sociales.

4.° Designación de los señores accio
nistas censores que han de actuar durante 
el ejercicio de 1976, para la revisión de 
las cuentas de dicho ejercicio.

5.º Nombramiento, por cese reglamen
tario, de los cargos de Presidente, Vice
secretario, Vocal segundo, Vocal cuarto, 
Vocal quinto y Vocal sexto, para el bie
nio l de julio de 1976 a 30 de junio de 
1978.

6.° Resolver las proposiciones que se 
presenten al amparo de lo dispuesto en 
el apartado letra f) del articulo 27 de 
los Estatutos sociales.

7. ° Asuntos de trámite.
8.° Manifestaciones de los señores ac

cionistas.
Notas: La Memoria, el balance y todas 

las cuentas estarán a disposición de los 
señores accionistas quince días antes de 
la Junta general.

Los señores asociados que no pudiesen 
concurrir a la Junta podrán delegar su 
representación en otro accionista que pue
da hacerlo, conforme al articulo 34 de 
los Estatutos.

De no poderse celebrar la Junta en pri
mera convocatoria, se celebrará en se
gunda una semana más tarde, a igual 
hora y en el mismo lugar, sin nuevo avi
so.

Santa Cruz de Tenerife, 29 de marzo 
de 1976.—El Presidente de la Mesa de 
Juntas generales, Enrique Ascanio Car
penter.—4.428-C.

LA MAQUINISTA TERRESTRE Y 
MARITIMA, S. A.

BARCELONA

Obligaciones al 6,95, emisión de 1963
El día 30 del actual mes de abril vence 

el cupón número 38, de un importe bruto 
de pesetas 34,75 del que resulta un liquido 
para el tenedor de 27,80 pesetas, una vez 
deducido el Impuesto sobre las Rentas 
del Capital.

A partir de dicho dia quedará abierto 
el pago del mencionado cupón en los ban
cos: Hispano Americano. Central, Santan
der, Bilbao. Vizcaya. Español de Crédito, 
Popular Español, Condal, «Sindicato de 
Banqueros de Barcelona. S. A.»; Zarago
zano, Urquijo de Barcelona y en el Ur- 
quijo de Madrid.

Barcelona, 13 de abril de 1676.—4.434-C.

EDITORIAL NOTICIERO, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria 
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca Junta 
general de accionistas, con carácter ordi
nario y extraordinario, que tendrá lugar 
en la sede social (avenida de Cataluña, 
número 231, de Zaragoza), el día 25 de 
mayo próximo, en primera convocatoria, 
a las veinte horas, y, en su caso, en 
segunda convocatoria, al día siguiente, a 
la misma hora y en el mismo lugar, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

1.° Censura de la gestión social des-  
arrollada en el ejercicio anterior.

2.° Lectura de la Memoria y balance 
del ejercicio del año 1975, y aprobación, 
en su caso, de la cuenta, de resultados.

3.º Elección y nombramiento de miem
bros del Consejo de Administración.

4.º Designación de censores de cuentas 
para el ejercicio económico del año 1976.

5.° Reducción del capital social con
forme al realmente suscrito respecto de 
la última ampliación acordada en diciem
bre del año 1974, y reducción del capital 
por imperativo de lo dispuesto en el ar
tículo 99 de la Ley sobre Régimen Jurí
dico de las Sociedades Anónimas.

6.° Modificación de los Estatutos so
ciales, en los artículos l.°, 4.°, 5.°, 7.°, 
8.°, 9.°, 10, 11 12, 14. 15, 17, 24, 26, 28, 
30, 33, 39, 43, 44 y 45.

Zaragoza, 7 de abril de 1976.—El Pre
sidente, en funciones, del Consejo de Ad
ministración.—1.256-D.

EDICIONES MATER ET MAGISTRA, S. A.

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 153 y 166 de la Ley de 17 de 
julio de 1951, reguladora de las Socieda
des Anónimas, se hace público que por 
acuerdo de la Junta general extraordina
ria de accionistas, celebrada el dia 22 de 
octubre de 1975, ha quedado disuelta y 
totalmente liquidada esta Sociedad por 
imposibilidad absoluta de cumplir el fin 
social para la que fue creada, siendo el 
balance final el siguiente:

Activo:

Pesetas

Disponible .....................
Caja y Bancos .............
Pérdidas y Ganancias 

sultado liquido) ......
(re-

800.000.00
692.853,83

507.146,17

Total .................... 2.000.000,00

Pasivo:

Capital (400 acciones 
5.000 pesetas) ............

de
2.000.000,00

Total .......... .......... 2.000.000,00

Madrid. 13 de abril de 1976.—El Liquida
dor.—4.462-C.

COMERCIAL DE MAQUINARIA DE 
LEVANTE. S. A.

(COMALSA)

Junta general ordinaria

De conformidad a lo dispuesto en el 
Régimen Jurídico de Sociedades Anóni
mas y en ios Estatutos sociales, se con
voca Junta general ordinaria, que se ce
lebrará en el local social de la citada 
Empresa, calle Benicadell, número 30,

Valencia, el día 20 de mayo próximo, a 
las once horas, en primera convocatoria, 
y caso de no asistir quorum suficiente, el 
día 22 de mayo de 1976, en segunda con
vocatoria, para tratar los asuntos siguien
tes:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta anterior.

2.° Examen del balance correspondien
te al ejercicio de 1975.

3.° Ruegos y preguntas.

Valencia, 20 de abril de 1976.—Por 
acuerdo del Consejo de Administración, 
el Secretario, Juan Bautista Peiró Par
dos.—1.582-13.

ALQUIBER, S. A.

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas a la Junta gene
ral ordinaria, que tendrá lugar en Ma
drid, calle de Serrano, número 83, el día 
25 de mayo de 1976, a las diecinueve trein
ta horas, en primera convocatoria, y a la 
misma hora del día siguiente en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas de 
Pérdidas y Ganancias del ejercicio de 
1975, asi como la aplicación de resultados.

2.° Informe y aprobación, en su caso, 
de la gestión del Consejo de Administra
ción.

3.° Nombramiento de censores de 
cuentas para el ejercicio 1976.

4.° Ruegos y preguntas.

Podrán asistir a la Junta los señores 
accionistas que hayan efectuado, con cin
co días de antelación al de su celebra
ción, el depósito de sus acciones en la 
Caja Social.

Madrid, 20 de abril de 1976.—El Consejo 
de Administración.—4.440-C.

VINOS BLANCOS DE CASTILLA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, de 9 de abril de 
1976, y en cumplimiento de sus Estatutos, 
se reunirá la Junta general ordinaria de 
accionistas, en primera convocatoria, el 
día 12 de mayo próximo, a las nueve 
treinta horas, en su domicilio social, calle 
de Juan Ramón Jiménez, 8, bajo el si
guiente

Orden del dia

1.° Lectura de la Memoria y examen 
del balance y cuenta de Pérdidas y Ga
nancias del ejercicio 1975. y, en su caso, 
aprobación de los mismos.

2.° Dar cuenta de la gestión y de los 
actos realizados por el Consejo de Admi
nistración durante el ejercicio económico 
1975.

3.° Renovación parcial del Consejo de 
Administración.

4.° Nombramiento de censores de 
cuentas,

5.° Ruegos y preguntas.

Madrid 21 de abril de 1976.—El Secre
tario.—4.443-C.

LA COMPAÑIA AGRICOLA DE 
TENERIFE. S. A.

Juntas generales ordinaria y 
extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad, en primera convocatoria, 
a la Junta general ordinaria, que se cele
brará en el domicilio social (Teobaldo 
Power, 2), el próximo dia 21 de mayo, a 
las doce de la mañana, y a la Junta 
general extraordinaria, que se celebrará 
el mismo dia y en el mismo local a con-



tinueción de aquélla, para deliberar y re
solver, respectivamente, sobre los orde
nes del dia que a continuación se expre
san:

Junta general ordinaria

1. Aprobación, si procede, de la gestión 
administrativa de la Sociedad, durante el 
ejercicio 1975.

2. Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio cerrado 
el 31 de diciembre de 1975.

3. Aprobación de la propuesta de dis
tribución de beneficios y reparto del divi
dendo correspondiente al citado ejercicio.

4. Ratificación del nombramiento de 
un Consejero hecho por el Consejo.

5. Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas, titulares y suplentes, 
para el ejencicio 1976.

Junta general extraordinaria
1. Modificación del artículo 26 de los 

Esiatutos sociales.

Tendrán derecho a concurrir a las Jun
tas los accionistas poseedores de cinco 
o más acciones, depositadas con cinco 
dias de antelación en la Caja Social, o 
acrediten tener constituido el depósito de 
las mismas en alguno de los estableci
mientos de crédito legalmente estableci
dos.

Tanto los accionistas que deseen asis
tir a estas Juntas como los que decidan 
hacerse representar, deberán proveerse 
de la tarjeta de asistencia, que podrán so
licitar hasta el dia 16 de mayo, inclusive, 
en el domicilio social de la Sociedad en 
Santa Cruz de Tenerife, o en los Bancos 
de Bilbao. Hispano Americano, Español 
de Crédito y de Vizcaya, de dicha capital, 
o en el Banco Central, Agencia 34, de 
Madrid.

Caso de no asistir número suficiente de 
acciones, las Juntas mencionadas se ce
lebrarán en segunda convocatoria el dia 
siguiente, en el mismo lugar y hora.

Santa Cruz de Tenerife. 19- de abril de 
1976.—El Consejo de Administración.—
4.447- C.

HUERTA DEL MAR DE GALICIA

Por acuerdo del Consejo de Administra^ 
ción se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general que se celebrará en 
el domicilio social, sito en la Puebla del 
Caramiñal, calle Generalísimo Franco, 
39, a las doce horas del dia 15 de mayo 
de 1976, en primera convocatoria, y, si 
fuera preciso, en segunda al siguiente día 
16, a la misma hora y lugar, bajo el si
guiente orden del día:

1. ° Balance y cuenta de Pérdidas y 
Ganancias del ejercicio 1976.

2. ° Reelección de Consejeros.
3. “ Informe de la Presidencia sobre la 

situación de la Sociedad.
4. ° Nombramiento de censores de 

Cuentas.
5. ° Ampliación de capital.
6. ” Ruegos y preguntas.

Puebla del Caramiñal. 1 de abril de 
1976.—El Presidente del Consejo de Ad
ministración, Segundo Duran Casais.—
4.448- C.

TABACALERA S. A.
Convocatoria

«Tabacalera. S. A.», convoca la provi
sión de una plaza de Letrado de esta 
Compañía, con la categoría de entrada, 
con destino en sus Oficinas Centrales, 
mediante concurso que se regirá por las 
siguientes bases:

1.» -11 concurso será público, pudiendo 
presentarse a él, por lo tanto, personal 
que no pertenezca a «Tabacalera, S. A.*. 
Sin embargo, se considerará como condi

ción preferente el hecho de que el aspi
rante preste servicios a la Compañia, cua
lesquiera que sean su grupo y categoría 
laboral.

2. * Los solicitantes, de uno u otro se
xo. tendrán que ser mayores de veintitrés 
años en la fecha de esta convocatoria; 
habrán de poseer la nacionalidad españo
la y deberán acreditar buena conducta 
mediante el oportuno certificado expedido 
por el Registro Central de Penados y Re
beldes.

3. a Deberán aportar el título de Licen
ciado en Derecho o certificación do ha
berlo obtenido, y certificación del Colegio 
de Abogados de Madrid justificativa del 
alta en el ejercicio profesional.

4. a El puesto está dotado con un sala
rio base mensual de 37.135 pesetas, más 
una gratificación por cargo de 10.930 pe
setas mensuales, más los restantes emo
lumentos reglamentarios y de Convenio 
Colectivo.

5. a Los aspirantes a esta plaza se com
prometen a efectuar las pruebas piscotéc- 
nicas, que determinarán las aptitudes pa
ra desempeñar su cometido, asi como las 
técnicas que se consideren necesarias.

6. a «Tabacalera S. A.», exigirá, en el 
momento que estime oportuno, que los 
candidatos pasen el preceptivo reconoci
miento médico, el cual será efectuado por 
los Servicios Médicos de Empresa con
forme al cuadro de condiciones médicas 
mínimas esta'clecidass.

De este reconocimiento quedarán ex
cluidos los solicitantes que pertenezcan 
con anterioridad a la Empresa.

7. a Las solicitudes deberán presentar
se en el Registro General de las Oficinas 
Centrales, sitas en la calle del Barquillo, 
número 5.

El plazo de presentación finalizará a 
los quince días naturales contados desde 
la inserción de esta Convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado*.

A las peticiones habrán de unirse los 
certificados de estudios académicos, con 
objeto de poder comprobar el aprovecha
miento de los candidatos en sus estudios 
de la carrera.

Asimismo deberán acompañar los cu
rrículum vitae, debiendo justificar, con 
certificaciones, diplomas, o cualquier tipo 
de documentación, loe méritos que esti
men oportuno alegar.

No obstante, los candidatos que perte
nezcan a «Tabacalera, S. A.*, podrán no 
acompañar el currículum vitae, si esti
man suficientes los datos de la ficha de 
inventario de personal que formalizaron 
en su día, en cuyo caso deberán hacerlo 
constar así.

Esta Dirección se reserva la facultad 
de declarar desierta esta convocatoria si 
se considera que los aspirantes no reúnen 
méritos suficientes, carecen de las con
diciones necesarias para desempeñar su 
cometido, o por cualquiera otra causa.

En todo caso, el nombramiento tendrá 
carácter provisional hasta que, transcu
rridos tres meses, el designado demues
tre capacidad suficiente, eficacia y dedi
cación en las funciones inherentes al 
puesto de que se trata.

Para cualquier duda que surja en la 
interpretación de esta convocatoria los 
interesados deberán dirigirse a la Sec
ción de Personal de «Tabacalera, S. A.», 
sita en Madrid, en la calle del Marqués 
de Valdeiglesias, número 3, primera plan
ta.

Madrid, 20 de abril de 1976.—El Secre
tario general del Consejo de Administra
ción, Ursicino Alvarez Suárez.—4.449-C.

ADHER, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria, en 
primera convocatoria, para el día 21 de 
m..yo de 197e a las diecisiete horas, y si 
fuera necesario, en segunda convocatoria, 
para el dia siguiente a la misma hora, 
en el domicilio social, calle Claudio Coe- 
11o, 5, con el siguiente orden del dfa:

1. ® Examen y aprobación, si procede, 
del balance y cuenta de Pérdidas y Ga
nancias del ejercicio 1975.

2. ° Propuesta sobre resultados.
3. a Nombramiento o reelección del 

Presidente.
4. a Designación de Censores de cuen

tas para el ejercicio 1976.
5. a Ruegos y preguntas.
8.a Lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta.
Madrid, 21 de abril de 1978.—El Consejo 

de Administración.—4.452-C.

CAJA DE PENSIONES PARA LA VEJEZ 
Y DE AHORROS DE CATALUÑA 

Y BALEARES

Aviso
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción se convoca Junta general de la «Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
de Cataluña y Baleares», para celebrar 
sesión ordinaria, en primera convocato
ria, el viernes día 14 de mayo próximo, 
a las siete de la tarde, en el domicilio so
cial, Via Layetana, 56, de esta ciudad, 
con el fin de proceder, de acuerdo con 
los artículos 14, 17 y 27 de los Estatutos 
sociales, a la lectura del acta de la se
sión anterior, de la Memoria y del balan
ce y cuenta de Resultados del ejercicio 
del año 1975 y aprobación de los mismos, 
en su caso, y a la resolución de los de
más asuntos, del orden del día.

Caso de no alcanzarse el quorum de 
asistencia necesario, se reunirá en segun
da convocatoria, media hora más tarde, 
en el mismo lugar y fecha.

Barcelona, 23 de abril de 1976.—El Con
sejo de Administración.—1.636-5.

COMPAÑIA TELEFONICA NACIONAL 
DE ESPAÑA

Pago de cupón

A partir de 1 de mayo próximo, se abo
nará, contra el cupón número 28 de las 
obligaciones en circulación al 5,75 por 
100 anual, números 1 al 1.500.000, emiti
das el o de abril de 1983, la cantidad de 
28,405 pesetas líquidas por cupón, hecha 
la oportuna deducción para pago de im
puestos.

El pago del precitado cupón número 26 
se efectuará en cualquiera de los Bancos 
enumerados a continuación o en sus su
cursales, filiales o agencias:

Bancos Urquijo, Hispano Americano, 
Español de Crédito, Bilbao, Herrero, Gui- 
puzcoano, Pastor, Santander y Confedera
ción Española de las Cajas de Ahorro.

Los referidos Bancos y Confederación se 
cerciorarán de la legítima posesión de los 
títulos antes de efectuar los pagos.

Madrid, 22 de abril de 1978.—El Consejo 
de Administración.—4.570-C.

ASTILLEROS Y TALLERES 
DEL NOROESTE, S. A. .

(ASTANO)

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar Junta ge
neral de accionistas, que tendrá lugar el 
próximo dia IT de mayo, a las dieciséis 
horas, en primera convocatoria, o al si
guiente hábil, día 18, a la misma hora, 
en segunda, y que se celebrará en el do
micilio social, con arreglo al siguiente

Orden del día

1.® Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y gestión del Consejo 
de Administración, correspondientes al 
ejercicio de 1975.
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2. ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1978,

3. º Ra ii.cación y renovación estatuta
ria de Consejeros.

4. ° Aprobación del acta de la sesión o 
nombramiento de interventores para tal 
fin.

Los documentos y cuentas a que se re
fiere el número l.° de la presente convo
catoria estarán en el domicilio social, a 
disposición de los señores accionistas, du
rante los quince días anteriores al de la 
celebración de la Junta.

Para poder asistir a la Junta, de con
formidad con los Estatutos sociales, los 
accionistas habrán de depositar cincuen
ta mil pesetas nominales en acciones de 
la Sociedad, al menos con cinco días de 
antelación a la fecha de celebración de 
la misma, ya en la Caja social, o bien en 
cualquiera de las oficinas de El Ferrol del 
Caudillo o La Coruña de los Bancos de 
Bilbao, Español de Crédito, Exterior de 
España, Herrero, Hispano Americano, Ibé
rico, Pastor y Vizcaya, en donde le expe
dirán tarjeta de asistencia, que servirá de 
papeleta de entrada a la Junta.

Perlio (Fene), 24 de abril de 1976.—El 
Secretario del Consejo de Administración, 
Carlos Martínez González.—4.587-C.

AGUAS POTABLES DE BAÑOLAS, S. A.

Convocatoria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción. y en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Estatutos sociales, se convoca a los 
señores accionistas de esta Compañía a 
la Junta general ordinaria, que te-ndrá 
lugar el dia 13 de mayo próximo, en los 
locales de la Sociedad, paseo de la Puda, 
número 28, de esta ciudad, a las doce 
horas, en primera convocatoria, y en 
caso de no haber quórum suficiente, el 
siguiente dia, a la misma hora y lugar, 
en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

1' Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio cerrado con fecha 31 de diciem
bre de 1975, y aplicación de su resultado.

2.c Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1976.

3/ Ruegos y preguntas.

Br.nyoles, 20 de abril de 1976 —Antonio 
Hostench Figueras.—1.319-D.

SUELO INDUSTRIAL DE GALICIA, S. A.

En cumplimiento de las obligaciones le
gales. se convoca Junta general ordinaria 
de esta Sociedad, a celebrar en la calle 
Orense. número 6, de Santiago de Com- 
pcstela. el dia 20 de mayo, a las dieci
siete horas, en primera convocatoria, y el

siguiente día, 21 de mayo, a la misma 
hora, en segunda convocatoria, con el si
guiente orden del día:

1) Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la sesión anterior.

2) Examen y aprobación, si procede, 
del balance y de la cuenta de resultados.

3) Nombramiento de censores de cuen
tas.

4) Renovación parcial del Consejo de 
conformidad con lo establecido en el ar
tículo 19 de los Estatutos.

5) Ruegos y preguntas.
Santiago de Compostela, 22 de abril de 

1976.—El Presidente, Joaquín García Pi
chen—4.572-C.

PROMOCIONES MEDITERRANEAS, S. A. 

 BURRIANA

El Consejo de Administración convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas de 
la Sociedad, a celebrar en los salones del. 
hotel Aloha, de Burriana, a las doce ho
ras del día 14 de mayo de 1976, en pri
mera convocatoria y, al siguiente, día 15 
de mayo a la misma hora y lugar, en se
gunda, según el siguiente orden del día:

1. ° Examen de la gestión social.
2. ° Aprobación del balance y cuenta de 

resultados.
3. ” Elección de accionistas censores de 

cuentas
4. ° Ruegos y preguntas. .

Y a continuación Junta general extraor
dinaria para examinar los siguientes 
puntos:

1. ° Modificación de Estatutos.
2. ° Reestructuración del Consejo.
Burriana, 22 de abril de 1976.—El Presi

dente del Consejo de Administración, José 
Sales Melchor.—1.318-D.

PROGEN INMOBILIARIA ARBOS 
MEDITERRANEO, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Compañía, a la vista del involuntario 
error sufrido en el contenido de la con
vocatoria publicada en el •Boletín Oficial 
del Estado- de fecha 13 de abril de 1976, 
ha acordado anular dicha convocatoria 
publicada y, en consecuencia, proceder a 
formular nueva convocatoria de Junta ge
neral extraordinaria de accionistas, la 
que se celebrará en el domicilio social 
de la Entidad, plaza Eguilaz, número 10, 
entresuelo, el día 13 del próximo mes de 
mayo, a las diecisiete horas, en primera 
convocatoria y, en su caso, el día 14 del 
propio mes de mayo, a la misma hora y 
lugar, en segunda convocatoria, bajo el 
mismo orden del día que se detalla a 
continuación:

Orden del día

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
del informe elaborado por el Consejo de

Administración, sobre situación económi
co-financiera actual de la Sociedad.

2. ° Aprobación de cuanta gestión ha 
venido desarrollando, hasta la fecha pre
sente, el Consejo de Administración de la 
Compañía.

3. ° Reestructuración del Consejo de Ad
ministración.

4. ° Adopción de acuerdos tendentes a 
fijar directrices en la realización del pa
trimonio inmobiliario.

Barcelona, 21 de abril de 1978.—Por el 
Consejo de Administración, el Consejero- 
Secretario, Ramón Rovira Vilamitjana.— 
1.313-D.

ALIMENTOS CONGELADOS, S. A.

Convocatoria a Junta general 
extraordinaria

Cumplimentado acuerdo adoptado por 
el Consejo de Administración de esta 
Compañía, se convoca a los accionistas 
de la misma a Junta general extraordina
ria, que habrá de celebrarse en el domi
cilio social, sito en Marcilla (Navarra), 
el día 14 de mayo próximo, a las once ho
ras, en primera convocatoria, celebrándo
se la misma Junta en segunda si no se 
obtuviere en la primera el quórum de 
asistencia necesario, al siguiente, día 15, 
a la misma hora y domicilio.

Previo al orden del día propiamente di
cho se llevará a cabo la designación de 
escrutadores para la debida determinación 
del númerc de acciones presentes y re
presentadas.

Tras ello, el orden del día será el si
guiente:

1. ° Lectura del acta de la reunión del 
Consejo oe Administración celebrado el 17 
de abril, tn relación al acuerdo adoptado 
sobre la propuesta de modificación del 
artículo 7 “ de los Estatutos sociales.

2. ° Modificación, si así se decide, del 
articulo 7 ° de dichos Estatutos, que que
darán redactados en la forma que la Jun
ta general extraordinaria acuerde.

3. ° Determinación de la forma en que 
habrán de cunjplirse los requisitos for
males, a efectos de reflejo de la modifi
cación estatutaria, si se hubiere acorda
do, nueva redacción de dicho articulo y 
consecuente inscripción en el Registro 
Mercantil.

4. ° Aprobación del acta que recoja los 
acuerdos anteriores, incidencias habidas 
en su caso, bien sea por lectura de la 
misma, á continuación, o por designación 
de los interventores previstos en el ar
tículo 62 de la vigente Ley reguladora del 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas.

Marcilla, 21 de abril de 1976.—Por el 
Conseio de Administración, el Presidente, 
Ramón Vizcaíno Ezquerra.—4.571-C.


